
MINISTERIO DE

ED U CACI ON

t. CUENTA DE LA LABOR EFECTUADA

1. Labor efectuada a la fecha

Leyes y proyectos de ley de Iniciativa del Ejecutivo

Leyes publicadas en el Dtarlo Oficial:

Ley No 18.980, Diario Oficial del 72 de mayo de 1990, sobre estabilidad funcionaria
del personal docente de colegios subvencionados particulares.

Ley No 18.988, Diario Oficial del 14 de julio de 1990, sobre exclusión de algunos
requisitos para el personal de la Junta Nacional de Jardines Infanüles.

Ley No 79.025, Diario Oficial del29 de diciembre de '1.990, Ley de Normas Comple-
mentarias de Administración Financiera Subvenciones, fija modalidad de cálculo de
la USE y valor de la misma.

tey No 19.037, Diario Oficial del 30 de enero de 1990, sobre fusión de plantas del
Ministerio de Educación.

LeyNo 79.056, Diario Oficial del8 de abril de 1991, artículos 2e, 30 y6o favorecen en
forma especial al Ministerio de Educación (suprime grados 30 y 31, Ministerio de
Educación y Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas).

Ley No 19.054, Diario Oficial del 13 de abril de 1991, que modifica Iny Orgámca
Constitucional de Enseñanza.

Proyectos de ley en estudío en el Parlamento:

Ley de Estatuto de la Profesión Docente. El Estatuto Docente es un instrumento
jurídico, ordenador y dinamizedor de un esfuerzo nacional para el mejoramiento
cualitativo gradual de la educación chilena. Este instrumento está orientado a
estructurar algunas condiciones que posibiliten la calidad y la equidad en todos los
niveles y dar cuenta de la especificidad de la función docente, la cual exige un

11s

www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



tratamiento jurídico de acuerdo a ésta.

Una de las actividades principales que sirvieron de base pata la elaboración del

proyecto fue la realización de un Censo de remuneraciones del personal que trabaja

én el sector subvencionado. Esta es la primeÍa vez en la historia del país que se

ejecuta un estudio de esta natune'leza que ha permitido realizar e.studios de costo de

las asignaciones, valores y horas del estatuto docente. Entre las medidas propuestas

en dicho estatuto cabe destacar que: se establecc la autonomÍa y la responsabilidad,

sujeta al marco de las políticas generales del sistema, tanto de proyectos educativos

del establecimiento como de los programas específicos de meioramiento e innova-

ción que se realicen en la unidad educativa; participaciÓn de los docentes en la

gestión académica de los establecimientos. Esto permite mejorar la motivaciÓn, la

éonlianza y la autoestima de ios docentes; se establece el dcrecho a organizarse eo

asociaciones gremiales de carácter profesional, reconocidas conforme a la ley; se

establece el mecanismo de ingreso y ascenso por concursos, sobre la base de

antecedentes académicos y de experiencia; se establece una mayor estabilidad en el

empleo a través de la titularidad en el cargo; se fija una remuneraciÓn mínima

naCional debido a la heterogeneidad salarial que existía. Se contempla básicamente,

la meloria económica de los profesores del sector particular subvencionado quienes

reciben los menores sueldos; se establece un conjunto de asignaciones que aumcnta

la remuneración de los docentes en diversos porcentajes considerando: perlec-

cionamienro; experiencia o antigüedad; desempeño difícil; responsabilidad directiva
y tócnico pedagógica.

Actualmente, Se está elaborando el Regiamento dcl Estatuto Docente que normará

las asignaciones de perfeccionamiento, antigüedad y desempeño dificil. El proyecto
de ley está en segundo trámite constitucional en el Senado.

Modificación al Decreto Fuerza I.ey Na 2 de 1,989, sobre subvenciones. En este

proyecto, actualmente en el Congreso en primer trámite en la Cámara de Diputados,

ie establecieron modificaciones a la Ley de Subvenciones con el propÓsito de

financiar el mayor costo que involucra la enÍrada en vigencia del Estatuto de la

Profesión Docente. Esto se hizo a través de modificaciones que incrementan la

subvención adecuando las disposiciones y asignaciones de dicho Estatuto. Con tal

finalidad, se creará un Fondo de Recursos Complementarios, de carácLer transitorio,
administrado por el Ministerio de Educación con el obieto de otorgar una subven-
ción complementaria a los establecimiento educacionales subvencionados munici-
pales y particulares.

Con esta modificaciones se busca, además, proporcionar una mayor estabilidad cn

los ingresos mensuales de los establecimientos educacionales pata factlrtar, tanto la

administración como la planificación financiera y educacional de ellos, evitando
variaciones mensuales de los ingresos que no permitan progfam r dichas

actividades. Para ello, el monto de la subvención se determinará según promedios

trimestrales de asistencia y no mensuales, como se lija en la actualidad, sin perjuicio
de que exista un control mensual de matrícula.

Condiciones de reprogramación para los deudorcs de crédito fiscal universitario.
Scgundo trámite en el Senado.

Autorización ejercicio profesional a chilenos que obtuvieron títulos y grados en el

exilio. Tercer trámite Cimara de Diputados, de inminente despacho por el
Congreso.

Premios Nacionalcs. Primer trámite Cámara dc Diputados.

Modilicación Ley No 17.336 sobre Propiedad Intelectual, Pequeño Derecho de Autor.
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Primer trámite Cámara de Diputados.

En dluenos grad.os de estud.lo y tr.ua.nce en el Ejecutluo o en el Ministerlo de Educa-
clón para ser enulado al EJecutíuo:

Iey de Fomento del Libro y la Lectura.

Anteproyecto de ley sobre Calificación Cinematográfica.

Modificación Ley Na 16.643, sobre Abusos de Publicidad, materias de interés de la
Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos.

Ingreso de obras de arte, de elementos que favorecen el ejercicio y difusión de las
artes,

Anteproyecto de ley para docentes exonerados.

Mecanismos de subsidio del Estado a las instiruciones de Educación Superior con
aporte fiscal, modificación global alaley Orgánica Constitucional de Enseñ^nza en
los diversos niveles, proyectos relativos a las actividades culturales.

Modificación al Servicio de Bienestar del Magisterio y de los funcionario dependien-
tes del Ministerio de Educación (Serbima).

Proyectos de ley de lniciativa Parlamentaila

Modificación de normas de subvención para áreas rurales. Pendiente en trámite en
Clmara de Diputados

Normas para incentivar la educación técnico-profesional. Pendiente en la Cámara de
Diputados.

Modificación Ley No 1,8.765 relativo a personal académico y no académico de las
instituciones de Educación Superior. Para segundo trámite en el Senado.

Proyecto de ley sobre equidad y mejoramiento previsional. Ministerio de Educación
informó al Senado

Proyecto de ley que modifica Ley No 1,8.691. Uno sobre becas para estudiantes de
Aysén, Pascua y Juan Fernández, para enseñanza media humanística-científica. El
otro, sobre prórroga de becas para garantizar térmtno de años de estudios.

Del resumen anterior, se puede colegir que desde el 11 de m Ízo de 1990, hasta la
fecha han completado su tramitación seis leyes. Se encuentra a su vez para discu-
sión en el Congreso, seis proyectos de ley de iniciativa del ejecutivo y cinco
originados en mociones parlamentarias. Además están en estudio varios otros
proyectos.

En materia de reglamentos a elaborar, destacan los del Estatuto Docente y de la Ley
de Subvenciones modificada, como así también el de la Ley de Premios Nacionales,
y el de Reprogramación de Deudas de Crédito Fiscal. En febrero de 1991. se publicó
el Reglamento de Donaciones con fines culturales, que permite la puesta en marcha
de la normativa contenida en la Ley de Reforma Tributaria.

Educación Pre-básica

Los objetivos que a la Junta Nacional de Jardines Infantiles le plantea la Ley Na
17.301, marcan dos líneas igualmente importantes de considerar.
La primera dice relación con todo lo concerniente a dar una atención integral a los
párvnlos a través de una acción directa (mediante administración propia y a través
de convenios); y la segunda, con la coordinación, estimulación y supervisión de
otras instituciones que atiendan párvulos, de manera que, junto con propender a un

ño Derecho de Autor.
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mayor crecirniento y cquidad en la atcnci(rn, sc manejen cicrl"os criterios básicos
acorde con la.s políticas y programas oficiales y vigentcs para el sector prcescolar.

Cobertura;

En 1990, superó la cobertura programada, llegando a un total de 63.163 niños,
55.798 a través de los jardines infantiles (adrninistración directa y convenios) y 7.365
a través de programas no convencionales. Durante el segundo semestre de 1990, se
inició la construcción de 39 salas multiuso, anexas a Jardines Infantiles con alta
demanda, y de dos nuevos .jardines infantiles, en función de implementar una
mayor cobertura para 1991, mediante rccursos otorgados por la Ileforma'Iributaria,
y a través de un convenio realizado con la Dirección de Arquitectura del MOP, con
una capacidad total de 2.720. Finalmcnte, cn función de favorecer una mejor focali-
zación de la atención del Estado, se revisaron los rcquisitos de ingreso de los niños
a la institución, incorporándose cxplícitamcnte tres nucvos grupos de párvulos que
respondcn a prioridadcs planteadas por cl Gobicrno: a) Hijos de madre.s que
trabajan; b) párvulos dañados por estados dc emergencia; y c) párvulos pertenecien-
tcs a grupos étnicos marginados.

Caliclacl de atención;

lls una variable que dcpende de múltiples factores que van desde lo humano hasta
1o matcrial, y que incluye los criterios técnicos y administrativos que 

^poyan 
y

orientan toda esta gestión:

Como factor de ti¡lo gcneral, sc plantcaron nucvas orientacioncs técnicas en las que
.se resalta el rol profesional del Educador de Párvulos.

Iln relaciÓn al mejoramiento de la infraestructura se entregó a todas las regiones, un
aporte adicional para la mantención de los jardincs infantilcs, con un monto total de
x.{S 41.101. Estos fondos se obluvieron dc la Rcforma Tributaria. [,n estc mismo
rubro se hizo una nucva entrega suplemcntaría a la Rcgión Metropolitana, para
rcp^rr en su totalidad, nucve jardincs infantilcs, sicmprc sobre la base de fondos
obtenicios dc la Itclorma Tributaria, lo que significó un monto total de $ 10.202.730.

En el aspecto dc mejoramiento del equipamiento y de matcrial didáctico, se hicie-
ron adquisicione.s ext.ras, también vía fondos de la Rcforma 'Iributaria: equipamien-
ro, $ 14.979.669; matuial didácrico, $ 11.602.233.

Sc transformó el programa CADEL (Centro de Intervención Nutricional y Estimu-
lación del I-enguajc) en programa de Jardin Familiar, diseñando nuevas relaciones
con la comunidad y nucvos matcriales. Ello dio como resultado una serie de logros
significativos, den[ro de los cuales cabe destacar una mayor reducción de los
párr,rrlos subnormales cn lenguaje, pasando de 49,4 por ciento de reducción en
1989 a 57,6 por cicnto en 1990, una mayor rcducción de niños desnutridos pasando
de 17,9 por ciento en 1989 a 33,8 por cicnto en 1990, la disminución de la deserción
de párvulos dcsdc 35,9 por ciento en 1989 a un 34,8 por ciento en 1990. Además de
este últim<> programa, se diseñó otro programa no convencional, La Sala Cuna en el
IIogar, cuyo proyecto piloto se implcmcntó en la Región Metropolitana, la comuna
dc Maipú, cn un jardín infantil con sala ociosa.

lln relación a la scguridad de los jardincs infantiles, y a los problemas de robo y
vandalismo históricanlcnte cxistcntes, se tomaron dilercntcs medidas como cam-
paña.s, contratacií)n dc servicios de scguridad y vigilancias espccialcs.
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Jardines Infantiles, y estableciendo una coordinación con todas las instituciones que
otorgan este nivel educacional, se creó la Comisión Nacional de Coordinación de
Educación Parvularia. En ella participan instituciones que tienen representación a
nivel nacional. Se firmó convenios especiales con este tipo de instituciones. Se
realizó encuentros de profesionales del ámbito parvulario a lo largo de todo el país
en torno a los temas de cobertura, calidad y equidad. Se realizó campañas nacio-
nales en torno al enfoque educacional para actividades de los niños y se tomó
diversas medidas en torno al empadronamiento y supervisión dc los jardines infan-
tiles particulares.

Para 1.991., el programa sintetiza no sólo la aplicación de las nuevas orientaciones y
criterios establecidos para la actual administración, según las políticas del Gobierno
y sobre la base de los objetivos institucionales, sino también una mayor asignación
presupuestaria y un mejor uso de estos recursos, factor básico que respalda toda
línea de expansión.

La Ley Na 19.012, que es la que aprueba el presupuesto para el sector público para
1991, autorizó para la Junta Nacional de Jardines Infantiles en el Programa Jardincs
Inlantiles M$ 9.456.000; y en Programas No Convencionales, M$ 905.296. Es dccir,
un total de M$ 71..295.409. Este presupuesto, que implica 32,5 por cienro de au-
mento respecto a 1,990 (valor nominal), considera también una ampliación de la
dotación de funcionarios de 296 para el Programa Convencional y de 721, paralos
Programas No-Convencionales. El aumento de cobcrtura planilicado es de, Progra-
mas Convencionales 4.053 y 4.610 en programas No-Convencionales, es decir un
total de 8.663.

Se ha postulado también el desarrollo curricular específico para todos los Jardines
Infantiles, en relación a la elaboración de Planes Generales, con la participación de
toda la comunidad educativa, y Ia realización de Juegos de Rincones en forma
permanente en todas las salas, acorde con las características de la modalidad
curricular que se haya decidido.

Se implcmenfara en 357 jardines este año, de los cuales 137 son nuevos, el rccientc
proyecto educativo, que involucra la estimulación de todas las áreas del desarrollct
infantil, y la incorporación activa de la familia de los niños.

Se ha determinado, sobre la base de un estudio realizado, un programa de capaci-
tación a nivel nacional para este año, que centraria los esfuerzos de mejoramiento
de calidad, en los aspectos más necesarios para los distintos estamentos.

Se desarrollarán proyectos específicos para atención de minorías étnicas: aymaras,
pascuenses, pehuenches, yámznas y owashkar.

En relación al Programa de Alimentación Pre-Escolar,78.127 párvulos, tanto de
Jardines Infantiles como de Jardines Familiares, se verán beneficiados con un mejo-
ramiento de la calidad nutricional, al recibir leche a 26 por ciento MG adicionada
con cereales, en el desayuno y la once. Isto corresponde a 33,67 por ciento de los
establecimientos de la Junta Nacional de Jardines Infantiles.

Educación Básica, Media y Adultos

Labor normativa

Cumpliendo con la función normativa del Ministerio, a través de la División de
Educación General se promulgó una serie de instrucciones destinadas a:
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Orientación: Reglamcnto Gencral de Centros de Padres y Apoderados para los
cstablccimicntos educacionalcs (Dccrcto Na 565 de junio de 1990). Reglamento
Gencral de organización y luncionamiento de ios Centros dc Alumno.s (Decreto Na

524 de abril dc 1990). Lineamicnto y directriccs para promover el dcsarrollo de la
Oricntación en el Sistcma llscolar (Circular Na 600/lebrero 1,991).Instruye accrca de
las actividades cscolares de las alumnas que cambian de estado civil y que asumen
responsabilidadc.s dc matcrnidad (Circular Na 21+7/febrero 1991). Enseñanza media
(Plancs y Programas de [.studio de I]iología, Física y Química).
Dducación especial: Normas para la intcgración clc alumnos discapacitados al siste-
ma dc educación común. Nornras tócnicas quc permitan la inserción de alumnos
con gravcs altcracioncs <iel comportamicnto, de comunicaciín y de adaptación
social cn las escuelas de cducación especial.

Evahlación: Proccdinricnto espccial dc reconocimiento y cclnvalidación de cstudios
cursados cn el extranjero (Decreto Na 291, noviembrc 1990).

Apoyo técnico

Cumpliendo con la función dc apoyo técnico al sistema educativo en la Ilducación
Básica, se ha trabajado en la Comisión Intersectorial dc Dc.sarrollo Rural, tendicnte a

favcrrcccr a los alumnos dc las cscuelas rurales, a Lravés de una foca]ización de los
recursos hacia cse sector. Iln Educación Media se ha establccido coordinación con
universidadcs c instit-r¡tos superiores lormadores de docentes, para aunar critcrios en
la formación dc docentes de Educación l\,lcdia Ilunlanista Cicntífica; se ha ascsorado
a los técnicos de equipo.s regionales en la elaboración de proyectos cducativos, a

nivcl de cstablecimicntos cducacionales; y se desarrollarán estrategias tendientes a

lograr un clectivo av^ncc en la regionaliz.ación del currículum, tendientes a mejorar
la calidad y ampliar la cobcrtura de la Educación Media Ilumanista Científica.

Iln los niveles básico y nredio se trabaja en el Proyecto de Mejoramiento de la
Equidad y Calidad de la Educación (véase capítulo específico).

IJn rclación con la educación técnico-prolesional, el convenio binacional Chile-
Ilspaña para el Programa de Enrergencia para la Modernización de la Educación
Técnico-Profesional que sc imparte en Establecimientos Municipalizados, tiene
como objetivo mejorar el equipamiento de tallcres y laboratorios de Liceos Indus-
triales (23), Politécnicos (20) y Comerciales (27) en el período 1990-1991, atendien-
do a toda.s las regiones dcl país. El financiamiento compromete US$ 2.000.000 de
donación española y la dc US$ 1.566.000 de reforma tributaria. Se encuentra en su
fasc de estudios exploraLorios el acucrdo binacjonal Chile-ltalia para atender nece-
sidades de equipamicnto de vcinte Liceos 'fécnicos de todo el país, asesoría en el
ajustc curricular, gestión de vinculación con empresas productivas y capacitación de
jóvenes desocupados. El proyecto conrpromcte aporte de US$ 12.000.000 de crédito,
US$ 2.000.000 de donación y contraparte nacional de US$ 1.000.000.

En la línca de cducación para cl trabajo, acción conjunta de organismos no gubcr-
namcntalcs y del Ministcrio de Educación, se llevó a efecto el Primer Encuentro
Nacional con represcntación de empresarios, trabajadores, delegados de institucio-
ncs cducativas del país, lo que ha dado origen a program^s de continuidad para
colaboración c intcgración de accionc.s. Las acciones iniciadas en el pcríodo seña-
lado, se ampliarin para atendcr en cl mcdiano plaz.ct, el 100 por ciento de los
cstat>lecimicntcis traspasados a municipalidades con la rnodernización de sus equi-
panrientos, alcanzanclo a bcncficiar a 58 mil alumnos de todas las regiones dcl paí.s.

Supervisión
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En relación a la f.area de supervisión se han realizado visitas de asesoría técnico-
profesional a la mayoria de los establecimiento educacionales del país, alcanzando
una cobertura de atención de 55 por ciento de los establecimientos, 71 por ciento
en Básica, 52 por ciento en Especial, 95 por ciento en Media Humanista Científica;
100 por ciento en Media Técnico-Profesional y 91 por ciento Adultos.

Medios educativos

En cuanto a la distribución de medios educativos y textos escolares, en 1991, se

distribuyó un total de 4.523.938 textos de Castellano, Maremática, Ilistoria y Ciencias
Integradas, Ciencias Naturales e Llistoria y Geografia, que rcciben gratuitamente,
1.587.500 alumnos, con una inversión de $ 83.738 millones (se adjunta cuadro con
datos en Anexo).

Estas cifras representan un aumento de 136 por ciento del número de textos y 261+

por ciento de inversión respecto a la cantidades de 1990. Para los próximos años, se
proyecta favorecer a un 100 por ciento de los alumnos de establecimientos educa-
cionales subvencionados en las asignaturas de Castellano, Matemática, Ciencias
Naturales e Flistoria y Geografia. Se pretende elevar la calidad técnica y pedagógica
de los textos de estudio que se adquieran, entregando crite¡ios para nejorar la
relación: texto-oaderno-entorno educacional, con la finalidad de mejorar los apre n-
dízajes de los niños favorecidos. Desde el punto dc vista financiero sc contará con
la cooperación internacional y con un préstamo del Banco Mundial.

Educación de Adultos

Al asumir el nuevo Gobierno se propuso como tarea prioritaria favorecer el desa-
¡rollo de la Educación de Adultos, a través del Programa de Mejoramiento de la
Educación de Adultos, el que está dcstinado a elevar la calidad de esta modalidad y
a promover nuevas acciones tendientes a dar rcspuesta a los intereses y necesidades
de la comunidad. El proyecto es financiado a través de la Reforma Tributaria. El año
1990 se atendió a 20 mil analfabetos en diez regiones, en una primera etapa. P^ra
apoyar esta acción se elaboró e imprimió material didáctico de alfal>etización y se

contrató 1.100 docentes alfabetizadores. Se elaboró e imprimió 110 nlil tcxtos
escolares y 8.300 sets para docentes, lo que permitirá atender las necesidades de
material didáctico del programa para el resto de los años. A través de tres convenios
suscritos con las Universidades Católica de Chile y Metropolitana, se inició la
elaboración de planes y programas de estudio para la Educación de Adultos Básica
y Media Flumanístico-Científica y Técnico-Profesional. Se establece además que las
universidades mencionadas diseñarán y elaborarán material didáctico para estos
niveles (180 mil textos).

Se distribuirin 3 mll sets de módulos para Educación Media Abierta Flumanista
Científica.

Se rcalizó un diagnóstico para detcrminar los lugares y la.s necesidades de imple-
mentación de talleres para los Ccntros dc Educación Integrada de Adultos (CEIAS).
Definiéndose la implementación de 23 CEIAS, en una primera et-apa.

Se iniciaron los siguientes programas de Educaciín para la comunidad en diversos
ámbitos: familiar, mujer, participación, allabetización, capacitación juvenil.

En 1991, a úaves del Programa de Alfabefízacióo, se atendcrá a 23 mil adultos
analfabetos, con la contratación de 1,.567 docentes allabetizadores y el apoyo de 41+

coordinadores provinciales. Un equipo técnico, a nivel ccntral, elal>orará material
didáctico de postalfabeLización para la atención de 20 mil personas a nivel nacional,
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durante todo el proyecto (5 mil año 1.991.). Se continuará con la impresión de
material didáctico para todos los niveles de Educación de Adultos: Básica, 110 mil
texros; Media, 104 mil textos; Media Técnico-Profcsional, 6 mil textos.

Se elaborará otros 30 módulos para Educación Técnico-Profesional. Se implemen-
tará cinco nuevos Centros de Educación Integral de Adultos. En Educación para la
Comunidad se continuará con los programas iniciados el año 1,990 y se iniciará los
programas para los jóvencs y para la salud. Se iniciará el estudio para la formula-
ción del marco jurídico para Educación de Adultos.

Lineamientos para 1991

En el marco de la política educacional y de la gestión tendiente al desarrollo de la
educación en todos sus niveles y modaalidades en términos de modernización,
equidad y calidad, se han propuesto los siguientes lineamientos para el año i991:

. Reoricntar el rol de ia supervisión que se imparte a los establecimientos
educativos, convirLiéndoia en un elícaz apoyo técnico pedagógico, en un estilo
dcmocrálico y participativo.
. Fomentar el mejoramiento de la modalidad de Adultos, desarrollando
acciones quc complcmentando otras, revitalicen y forfalezcan la enseñanza de
adultos.
. Dcsarrollar las diver.sas experiencias de rediseño curricular para la modalidad
técnico profesional, basados en la propuesta de curriculum por competencias y
vincular estrechamente a la modalidad con la empresa, en la perspectiva de
constituir un sólido subsistema de Educación y Trabajo.

. Ejecutar el conunto de acciones que implica el inicio y desarrollo del
Proyccto de Mcjoramiento de Equidad y Calidad de la Educación (MECE).

Asis tencialidacl Es colar

La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Recas fuc creada por Ley Ns 15.720 publicada
en el Diario Olicial el 1 de enero de 1964. Es una corporación autónoma con
personalidad jurídica de derecho público.

Dcspués de un año dc gestión, las políticas del servicio se han centrado en la
recupcración del concepto de la asistencia integral de los Programas vigentes, más
ia incorporación de nuevos programas tales como: Salud Escolar, Salud Oral y
Campamentos Escolarcs, todos ellos necesarios para la integralidad del sistema.
También se está distribuyendo, con fondos dei Mineduc un paquete de útiles
escolares a 1.100.000 alumnos, correspondientes a las escuelas más pobres del país.

Programa de Recreación de Verano:

La recreación masiva de verano, tuvo una cobertura de 1.45.500 niños: 42.500 niños
en campamento.s; 15 mil niños en colonias escolares; 69 mit escolares con alimen-
tación en cscuclas; 19 mil escolares con alimentación en zonas de sequía; 2 mil
universitarios en trabajo de verano.

Programa de Alimentación Escolar (PAE):

Iistc programa, dirigido a estudiantes de cnseñanza básíca de entre 6 y 1.1+ años,
entregó diariamente un total dc 577.609 raciones entre desa).unos y almuerzos, con
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aporte energético de 700 y 1.000 calorías. En 1991, se entregará una suma seme-

jante, aumentando las raciones de 700 calorías.

Esta alimentación entregada gratuitamente durante el período escolar (180 días

aproximadamente) en 7.108 escuelas municipales y particulares subvencionadas,

ru.ales y urbanas del país, se financia con presupuesto fiscal y municipal'

Programa Extraordinarío de Verano en Escuelas:

Este programa ha permitido seguir prestando durante las vacaciones de verano los

beneiicios que reciben los alumnos en el año escolar, utilizando su tiempo libre en

forma sana y prorrechosa, con el apoyo de las Municipalidades' En 1990, se atcndió

IOZ.SZB escolares día. En 1991, durante 42 días, se atendiÓ a 69.150 escolares/día

con la participación de 1.100 prolesores y con un costo total de M$ 268.203.

Programa de Alimentacíón y Alojamiento en ÍIogares Estudiantiles:

Un total de 9.392 alumnos de Educación Básica y Media, de sectores de escasos

recursos y que no cuentan con establecimientos educacionales en su localidad de

origen, recibieron en 229 hogares, alo.iamiento y alimentación completa, logrando

así su permanencia en el sistema educacional. En 799I, se otorgará 10.477 raciones

completas diarias.

Programa en Colonias Escolares:

Dirigido a alumnos de nivel básico, de escasos recursos y con buen rendimiento
escolar, se dcsarrolla durante las vacaciones, en lugares distintos de donde viven,

otorgándoles alimentación completa y alojamiento permitiéndoles un desarrollo
integral y un mejor conocimiento de la geogralia nacional. En 1990, durante 42 dias,

se entregó 23.844 raciones y en 1997, en 59 días las raciones serán de 55502.

Programa de Sequía:

Programa desarrollado en el período 1990, en Ia Cuarta Región' durante los meses

de octubre a diciembre, todos los días con una cobertura de 159.192 desayunos y

182.543 almuerzos. Para el proceso presupuestario 1997, se proyecta atender regio-
nes: Tercera, Cuarfa, Quintá y Area Metropolitana, con una cobertura de 1.065.2+74

raciones.

Programa. de Becas:

Su objetivo es lograr la continuidad en sus estudios de alumnos de enseñanza

básica, media o universitaria, de lamilias de escasos recursos y que no cuentan con
unidades educativas en sus localidades de residencia. Se entregaron las siguientes
becas:

De inrernado y mediopupilaje. Se brindó alimentación y alojamiento a 2.700 alum-
nos internos y alimentaci6n a 7.470 medio pupilos. El costo lue de M$ 273.535 @ño
7990), y se proyecta para el presente ejercicio presupuestario M$ 376.530, año 1997;

3.045 internos y 1.580 medio pupilos.

Beca Primera Dama de la Nación. Creada mediante la Ley Na 18.681 de 1988,

favorecc exclusivamente a alumnos de la Isla de Pascua y de la Undécima RegiÓn

de Aysén del General Carlos lbáñez del Campo, por su cxtrema ruralidad y aisla-

miento geográfico. Consiste en ia entrega de asignaciones de libre disposición,
denominadas de Mantención y de Traslado, que se entrega en forma mensual y
anual, respectivamente. En 1990, se entregó 240 becas con un costo de M$ 52.118.
En 1991 serán 280 becas con un costo de M$ 70.tt33.
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Programa de Vestuarío y Calzado:

Se realiza a través de convenios con Municipalidades del país que 1o financian. En
1990, se entregaron 1.4.502 prendas de vestuario y 1,0.266 pares de calzado con un
costo de M$ 64.384. En 1991 se entregará una cantidad similar con un costo de M$

75.387.

Programa Nacional de Campamentos Escolares:

Atiende a jóvenes provenientes de sectores populares y que sean alumnos de
establecimientos de enseñanza pública y particular gratuita. Para el añ.o 1991, se dio
una cobertura de 42.500 niños con un costo de M$ 255.258.

Programa Salud. Escolar:

Para 1991 , se hará. un diagnóstico dirigido a los alumnos de primero básico del
sistema educacional del país, con una cobertura de 250 mil estudiantes.

Programa Salud Oral:

Aplicación anual de ATF (AplicaciónTópica de Flúor) alatotalídad de la población
escolar chilena de enseñanza básica, el costo del año 1990, fue de M$ 121.072
(apiicación a tres comunas del gran Santiago, y adquisición de diez módulos
odontológicos). Para el año 7991, se prevé cubrir a 1.600.000 alumnos aproxi-
madamentc entre 6 y 11+ años, con un costo de MS 253.253.

Perfeccionamiento Pedagógico

Iln relación a realtzaciones y obras comprometidas por parte del Ministerio para
7990-1991 , el Centro de Perfeccionamiento, tsxperimentación e Investigaciones
Pedagógicas participa en diversos programas, como el de las 900 Escuelas, el Centro
de Educación Integrada de Adultos, el MIICE, Modernización de la Escuela Media
'lócnico Prolesional, Estatuto Docente, etc.

Además de ello, se desarrollan los siguientes progranlas:

Fondo para Innouacioncs:

Se crea el Programa Nacional de Fomento al Desarrollo de Innovaciones Educativas,
habiéndose llamado a concurso para proveer aproximadamente 130 a I40 proyectos
de innovación curricular; se llevará a efecto el prescnte año y el prÓximo, con un
monro total por proyecto de $ 1.000.000.

Aulas Tbcnológicas:

Se discña y se pone en práctica el proyecto Iniciación a la Yida del Trabaio y
Creatividad, que tiene por finalidad desarrollar en los niños de Educación Básica
nuevas formas alternativas de utilización de su inteligencia y comprensión más
cabal dc los procesos tecnológicos que están presentes en la vida social contem-
poránea. Esto se realiza tenicndo como medio pedagógico Aulas TecnolÓgicas, que
pueden ser replicadas nacionalmente a través de un sistema de escuelas asociadas
(cinco o seis por aula), lo que signilicaría que el año 1991, se verlan beneficiadas
directamente con estc proyecto aproximadamente 100 escuelas y entre 500 y 600
escuelas asociadas. Igual número se proyecta e¡ 1992.

Proyeclo de Perfeccionamiento Docente a Distancia:

Se pone en marcha una nueva organizactón y se espera atender para'1,997, entre 35
y 40 mil prolesores.
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Proyecto de Perleccionamiento de Direcliuos Superiores:

Se pone en marcha una nueva organizació,n y se espera atender 1.030 Coordinado-
res Regionales y Supervisores Provinciales dcl país, 15 mil directivos y docentes de

establecimientos educacionales y 150 orientadores.

Proyecto de Perfeccíonamiento Pres encial:

Se llevará a cabo por parte del Centro en las regiones del país, en un trabajo

conjunto con universidades, organizaciones no gubernamentales, instituciones pri-
vadas y académicos detectados de la zona, coordinados por los representantes

regionales del proyecto del CPEIP. Se espera atender aproximadamente a 10 mil
prolesores.

Diseño, Prcducción y Dift'tsión de Materiales Educatíuos:

Con el fin cle apoyar los proccsos de mejoramiento de la calidad y equidad de la
educación. Se aumentará la difusión de las seis revistas especializadas que posee el

Centro, y se promueven nuevas publicaciones pedagógicas.

Proyecto Nacional de Desarrollo de la Erlucacíón Ambiental (Prodam):

El CenLro ya Lienc una vasta expcricncia cn estas matcrias, especialmentc, con cl

proyecto CIBEX (Ciencias Básicas Expcrimentales) y su participación en 1a ComisiÓn

Nacional del Medio Ambiente. El proyecto establece una red nacional para diseñar,

poner en marcha, evaluar y compartir subproyectos locales y actividades que

ionfluyan hacia el logro de ios objetivos propuestos en el Programa Nacionai de

Educación Ambicntal.

Proyectos mu.ltínacionales :

Con el patrocinio y financiamiento de la OEA: Proyecto Multinacional de Educación
y Trabajo y Proyecto Multinacional de Educación Básica. En ambos casos, el Centro
hace de cabeza de una red de universidades participantes (Universidad Metropoli-
tana, Universidad de La Serena, Universidad de La Frontera, DUOC y Universidad
Católica de Chile).

En matería de inuestigación en educación,'

Se llevan a cabo los siguientes proyectos: Caracfeización de las Realidades Educa-

tivas Regionales (elaboración de diagnóstico educativo), Institución Escolar y Acto-
res del Proceso Educativo, y Realidades de la Acción Educativa al Interior dcl
Sistema Escolar.

En el area de desarrollo institucional;

Se ha comenz.ado la labor de desconcentración funcional y territorial del Centro,

con el nombramiento en las trece Rcgiones del país de Coordinadores Regionales

<le Proyectos del CPEIP; se ha avanzado en el desa¡rollo informático institucional y
se tiene diseñado el Sistema Nacional de Información en EducaciÓn que ha sido
puesto a disposición del Proyecto MECE.

Educación Superíor

La primera tarea planteadaen este nivel lue la de impulsar los cambios estructuralcs
básicos en el sector que permitieran generar una situación cualitativa. 'Iodo ello con
el respeto irrestricto a la autonomía universitaria.
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Consecuentemente, con ello se propició la recuperaciÓn paulatina de Ia autonomía

en las instituciorrcs cie Lducación Supcrior con aportes del Estado, contribuyendo a

los procesos de cambio dc autoriclades dcsarrollados en cada univcrsidad en el

.¡a.io de la legislación existente. L.llo signilicó renovar parcialmcnte las Juntas
Directivas clesignan<1o nuevos rcpresentantes del Pre.sidente de la Rcpública y,

postcriormcnte, respaldar la generaciÓn dc nuevos rectores mediante proccdimicn-
ios diseñados y llevaclos adelante por las propias comunidades universitarias y

ratificados, en cl caso dc las universidades cstatalcs, con la designaciÓn como rector

por cl Prcsi<lentc cle la República, de la persona que obtuvo la primera mayoria en

cl proceso cleccionario.

Asinrismo, se constitr-ryó la Comisión cle Estudio dc Educación Supcrior, invitando a

intcgrarse a ella a pcrsonali<ladcs que rcprcscntasen adecuadamente la amplia
varieda<l de intcreses y opciones que se maniliestan en cste plano. Esta ComisiÓn

concluyó ya su mandato con ia entrcga al Ejecutivo y la proposiciÓn al país dc

políticas dc Educación Supe rior para \a década dcl noventa y de propuestas lcgis-

iativas en este ámbito educativo, que lleven a consolidar aspectos institucionalcs,

rcforz.ar los mecanismos públicos de regulación y la vertebraciÓn del sistema, elcvar

cualiiativamcntc lo.s resultados del funcionamiento de las instituciones y aliaozar

aspcctos quc garanticcn una mayor cquidad cn el acceso a esto.s scrvicios.

Se inrpulsó la pronta constitución del Consejo Supcrior de Educación, de modo dc

haccr uso {e todas las facultades cstablccidas en la legislaciÓn hercdada en orden a

contribuir a una mayor rcgulación y ordenamiento en c1 accionar de las institucio-
ncs clel sector priva<1o. Ilasta el momcnto, cl Conscjo ha rccibido la opciÓn formal

por acreditación dc dicciocho universidades y docc institutos profesionalcs. Sc han

prescntado al Consc.io para su análisis y/<t apr<'Ltación nucve proyectos institu-

cionalc.s, que incorporan sctenta caÍreras. Sc ita concluido cl análisis de cinco de

csos proyectos, aprobando, formulancio observacioncs o rechazando los programas

propuestos. Se está iniciando el proceso de verificaciÓn de las instituciones, que se

desarrollará anualmentc por un pcríodo de scis años. Paralelamente, se presentÓ un

proyecto de ley moclificatorio de la Ley Orgánica Constitucional de Educación en

^rp"ato, 
transitorios de la misma que mantenían opciones de acreditación proba-

damentc exceciidas por la rcalidad, cl cual fue rccliazado por el Congreso.

La seguncia farea ha sido la reparación gradual dc situacione.s de injusticia que

alectaion a pcrsonas del sistcma univcrsitario dentro del largo proceso de inter-

vención de estas instituciones. Para ello, se ha estado avanzando, en conjunto con

las universidades, cn la tarea de resolver las solicitudes de reincorporaciÓn de

alumnos exoncraclos por razoncs políticas. Efecrivamcnte, en el presente período

acaciénlico sc protlucirá la reincorporación a sus carreras de alrcdedor de 550

estudiantes. lir-r corrjunto con las univcr.sidades, se ha buscado una soluciórl para

que los hijos cle padres <1uc sufricron cl exilio, pucdan ingrcsar a las universidades

al rctornar al país.

Asimisnro, se ha estado trabajando, en conjunto con las universidades y otros

organi.smos, en cl estuclio y puesta en ¡rráctica de un conjunto de medidas destina-

dai a reparar en diversas formas y en la medida de lo posible, la situaciÓn de

acacJénricos exonerados dc 1os claustros por razoncs de carácLer netamente político.

En terccr lugar, se trataba de ampliar el financiamiento fiscal a las instituciones de

Educación Superior con aportes estatalcs y desarrollar nucvos instrumentos de

asignación dc ¡ecur.sos según ob.ietivos prioritarios cn las políticas pública.s. Para

ello, 'se obtuvo un suplemento extraordinario de recursos para 7990 de M$ 4 000'000

proveniente dc la Rclorma 'l'ributaria, el cual lue a.signado entre las ir-rstituciones

para atendcr los clÓficit de cróditcl universitario ' Para 1991, se estableciÓ un incre-

mento r(
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stableció un incre-

mento rcal dc 15 por ciento en los fondos del Presupuesto dc la Nación para
Ilducación Supcrior. Dentro dc estos recursos se deliniÓ la constituciÓn de un
l.ondo dc Bccas y Dcsarrollo dc Educación Supcrior, cuyos propósito.s son: crcar
progranlas de becas de mat¡ícula para los alumnos dc prirncr año en las carreras dc
pregrado dc las instituciones con aporte del llstado, conlribuir a suplir los dóliciL
estinlados en la operación de los respectivos Iiondos de Crédito Universitario,
lomentar cl desarrollo de una mayor capacidad de gestión en las instituciones
dcrivadas y regionales y disponer dc becas que favorczcan la mantención de los
estudiantcs be neficiarios dcl prograrna de reincorporación antes nrcncionado.
Irinalmcnte, sc elaboró y está cumplicnclo actualrr)cntc cl scgundo t¡ámitc
constitucional en cl Pode r Legislativo, un provccto de lcy <1uc posibilita la
reprogramaciÓn de los deudorcs dc crédito llscal universitario.

l]na cuarta farca era mantcner informados a los usuarios del sistema de Educaciítn
Superior sobre las instituciones rcconocidas oficialmcntc, como asimismo, sobrc las
carreras quc cuentan con la debida autorización para scr im¡rarLidas. I)ara cllo, sc
publicó cl Dircctorio dc Institucioncs Privadas dc Ilducación Superior-7990, y una
scparata, actualizando dicha info¡mación. Se elaboraron docu¡nentos con informa-
ción olicial sobrc el sistema dc Educación Superior, los que se han distribuido
sistemáticamcnte a los Sccretario.s Regionales Ministeriales de Educación y a los
jefes dc Departamentos Provinciales, con el lin de hacer llegar la información a los
usuarios. Asimismo, sc han claborado diversos documcntos que cntregan informa-
ción cs¡tccífica sobrc cl sistcrna, rcquerida por las autoridades y parlameniarios,
entre otros.

Para cumplir con la responsabiliciad de cvaluar y e.studiar cl otorgamiento dc rcco-
nocimiento oficial a las institucioncs de llducación Superior en proyccto de fbrma-
ción, se ha trabajado en la claboración de documentos que pernritan llcgar a una
aclccuada intcr¡lretación de la Lcy Orgánica Constitucional de En.señanza, establc-
cicndo critcrio.s ¡'tara la toma dc decisiones. Además, se ln analizado cinco proyss-
tos de creación de nucvas univcrsidades, cuatro proyectos de creación de nuevos
institutos prolesi()nale.s y ocho proyectos de ccntro de fo¡mación técnica. Asimismo,
se ha recil>ido para su análisis veinticinco carreras nuevas de centros de formacií;n
técr-rica y quince carreras que han solicitado ser nlodificadas.

Para 7991, la División de Educación Supcrior sc ha propucsto: colaborar en las
acciones ne cesarias, dentro dcl nlarco de las políticas dc Gobie rno, pare garnnLizar
un financiamiento más adecuado a las instituciones de Educación Supcrior bencfi-
ciarias cie rccursos estatale.s; promover el ordenamiento de las ofcrtas dc scrvicios
de las instituciones de Flducación Superior, de modo cluc cl sistcma logre consoli-
darsc adccuadamente; proscguir con la puesta en ¡rráctica de la nornlativa vigcntc
cn materia de Educación Superior, dc modo de ot>terrer, con apoyo en sus disposi-
cioncs, una más clectiva regulación del si.stcnla y de las instituciones que la
componcn.

C'ullura

Iin cl amplio campo de la cultura, sin perjuicio de la intransable política dc libcrtad
de cxpresión y no dirigisnro cultural del Gobierno, el illi,risterio de Irlducaciírn debiír
constituirsc en cl pasado año en irlterlocutor frente a innurnerablcs institucioncs
extranjeras, intclcctuales y artistas nacionales e internacionalcs, clrganisnlos de cx-
tcnsión y pcqtrcño.s ccntros dc desarrollo rultural dc todo cl país que solicitaban
una instan<:ia oficial con la cual entablar diálogo. tl.sta situación dcterminó una
anrplia, r,ariada y no acotada actividad clc la División dc (lultura, v la eviclencia dc
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la ncce.sidad dc dar prioridad a la búsqueda de soluciones integrales y permanentcs.

Pese a la carcncia de rccursos, a la drásLica caida cn los últimos años del presu-
pllesto de inversiones, los Museos y Bibliotccas adquirieron un nuevo y gran
dinamismo como ccntro.s de la vida cultural y de comunicación con el resto del
mundo. La mayor parte de los evcntos culturales (exposiciones, ciclos de activida-
des, festivales, restauración dc salas, etc.) se hicieron con la cooperaciÓn cultural bi
o multilateral. A ella se ha acudido tambión p^ru reponer la capacidad adquisitiva
dc las Bibliotccas que ha disminuido dc 14 mil volúmcncs cn 7970 a poco más dc
800 en 1990.

I-a cxpcricncia dc cstc año ha pcrmitido cnc uz r los csfuerzos hacia las siguientes
nrctas:

Onlenamiento de la ínstitucionalídarJ cuilural, actuahnente dispersa en diuercas
rcparliciones del Estado:

Sc creó un Comité Intcrministerial de Cultura presidido por el Ivlinistro dc EducaciÓn
c intcgrado por los dircctore.s de diversos dcpartamento.s de otros ntinistcrios quc
tienen atribuciones cn este campo. Este Comité sc ha reactivado en abril de 1991,

con el objcto de coordinar actualmente las acciones de los servicios que tienen
facrrltadcs en la nratcria, particularmcnte los de comunicación cultural y relaciones
cxtcriorcs.

Sc constituvó una Comisión Asesora de Cultura, integrada por pcrsonalidades dc
arn¡rlia rcprescntatividad, con el objcto dc estudiar y proponcr al ejecutivo un
proyecto dc rcordcnamiento dcl cuadro institucional cultural capaz de estimular cn
lorma efcctiva el desarrollo artístico y cultural del país. Ill trabajo de csta Comisión
se cncuentra altanrente avafizado y se estirna como fecha de presentación de la
proposición el mcs de julio de 1991.

Procesamiento cle las demandas de trabajadores cle la cultura:

A través de la División de Cultura dcl Ministcrio de Ilducacií¡n se han acogido
inquietudes de diversos sectores artístico culturales. Como consecucncia se ha
cstr¡diado cl proyecto reforma Premios Nacionales y el de reforma a \a I'ey rJe

Propicdad Intelectual, ya rcnritidos al Congrcso. Además, se cstá analizando por la
misma División de Cultr¡ra, cn conjunto con grupos de estudios represcntativos de

cacia se ctor, el proyecto de ley de fomento del Cine y la Ley de 'l'eatro. También
lunciona un grupo de estudio dc Cultura Tradicional, preocupado de elaborar
propo.sicior.res rclativas a la conservación de la idcntidad nacional, y se ha claborado
una lcy dc fomcnto dcl libro y la lectura.

I?ecuperación e incretncnto clel patrimonio cuhurutl:

EsLá avanz.ado cl pro.vecto dc una Cinematcc:a Nacional clue conserve nuestra
mcmoria y patrimonio audiovisual.

Sc inició una scric de Jrublicacioncs dcstinadas al cicsarrollo clc las arte¡i entre los
años 1970 y -l990. 

Sc cncucnlra cn procc.so dc producciírn el tomo corrcs¡tondicnte
a las artcs visuales, cn el ¡rcrí<>do mcncionado.

Iln la misnr¡r línca sc inscribc la realiza<'.í(¡n cicl lrcstival dc Cinc cn Viña dcl Mar y cl

1'ratr<>cinio clcr clivcrsos proyc(:tos particularcs tcndicntes al mismo fin dc rccupc-
raciórr.
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Rartlorizaciórt cle la creación arlittica:

Se tratlt clc la rcalización dc un Plan de Valorización, I)ilusiÓn y Análisi.s tlc
'fcnclcncias Artísli<:a.s, Críticas y Rcnovacloras, crtnrplcnlcntado con trallajos cle invcs-

tigación expcrimcntal en cl art.c que no se rijan por los critcrios rlel mcrcaclo.

Iln estc ánrbiro sc lia inaugureclo cn e1 X'linistc¡io dc liclucacií;n la Sala Cabricla
Mistral, dcstinacia a ()t()rgar un e.spaeic.r a las cxposiciones de jílvcnes artistíts no

cgnsagradcts (lue no ticncn callida cn las galcrías c:onrcrcialcs. I:rr cl rriis¡tto sct.tticltl,

sc rcalizó c¡ la nlisma sala cl añc-t 1991 ,la mr.¡cstra La licalidacl llrnergcnlc, rclltiv:l
a objctos artísticos no atcsoratrlcs ni dcpcndientcs dc la rclaci(tn clc mcrc:atlo.

ApertLt ra de esp acios cu.ltu.rales.

Aclcrnás clc 1a Sala Gabricl¿ lllistral, de la t)ivisiírn dc (lultura dcl i\lirlistcricl clc

llcfulcación, ya mcncionacla, cl Nluscct clc l]cllas Artcs rcalizíl variadas y cxcclcll[cs
cxp¡¡sici¡¡ncs, cntrc cllas El IVr-rsco Abicrto, ir,[uicrcs cn cl Artc, Pintorcs fr¡anccscs

C<intcrnporánco.s, (luayasarnín, Ilodlcr, alcanzanclo cl 1túl;licct asistcntc, entrc adul-

ros y niños, a las 700.190 ¡tcrsonas, la cilra nlás alta en los úllirncls años. Ill Mtlsctr

se transforrriít en un gran cs¡lucir), con nrrcvos horarios alticrto a todas las nlarlif'cs

tacioncs artísticas clc calidacl. La Bil-rliOtcca Nacional, por su partc, tra vucltr¡ a scr Lrll

cenlro clc intclcctuales, c.sc:ritorcs y crcadorcs con ci(tlo¡t dc honrcnajcs y cliscu.siíln

con cscritorcs, ciclos cle nrúsica, conlercnc:ias, ¡rrcsentac:ioncs cle lillrcls v cxllosi-
ci6r1cs, conto Palabra dc tlspaña cn Arnérica. Se crcír cl (lcnlro de Invcstigac:iírrr

Barros Arana y se han vuclto a ¡tublicar las rclcrcncias críticas y la Ilcvista Xlapoclro.

ll -\4inistcri<t <le lr.ducaciírn ha patrocinado y coorclinaclo nuntc:r<)sos cicrl<ls y cr.t-

cucntros, cntrc los (lLtc sobrcsalc c1 trncucntro dc llsc:ritort:.s clc Valdivi:1, cl Conc:ursrl

{c Décirna Po¡tular cn conjunto con la Socicdad dc l'lscritorcs dc (lltilc, cl lrcstival

dc Viclco Arte, I:cstivales i\lusicalcs cn Villarrica, [.a Scrcna y Valclivia v cl fcstival

Chilcno-lrrancós clc Vidco Artc.

Aclcmás, cn el scgtrndo scmestrc dc 1990, la División dc Cultr-rra dci Nlinistcrio dc

E<iucación <>rgani'zó cl ciclo Viva la Cultura, consis[ente cn patrocinio y Íinancia-
miento a cJivcrsas actividades culluralcs en Santiago y regiones, rcsalta¡'rdo la inrpor-

tancia quc el llstaclo cstá clis¡rucsto a dar:r la <:ul[r¡ra. lr.n c.stc ciclo sc rcalizarotl

actividaclc.s teatralcs (teatro abicrto, cncrlrentro nacional dc tcatro esc<>lar), Ilnc:ucn-

tro cie ll.scritorcs <lc Valclivia, lixposiciírn dc la Ililtlic)teca Pablo Ncrttda cn la

Bibliotcca cle la Universiciad de Chile, cxposición dc obras dc (luavasamín cn ci

tr{u.sco dc Ilcllas Artcs dc Santiago y ¡:os[crior trasladtl a Conce¡lciírn, ctc].

Plc¿n de ¿lesccntrctlizaciÓn y a\()yo a lcts regírtrtt.s-

L)urantc cl ¡>asacio añr¡, 70 p()r cicnto dc los aportcs financicr<>s a actividacle.s

artísticas otorgados por la Divisiírn de (lulLura clcl \4ir.risterio dc Lduc:aciírn, fucrorl a

actividaclcs regionales. Sc han rcalizarJ<> encLienlros con los Dcpartantcntos clc

Cultr,rra c1c las Secrctarías Ilcgior.ralcs Nfir-ri.stcrialcs dc liclucac:iÓrt, ltabi(lrrdclse r-lc:sti-

nacio a un programa de apoyo a rcgioncs un porccrntajc clc prcsul)tlcsl,o dc la
Divisiór'r clc Cultura. A travós clc llr l)irccciírn clc Ril)liotccas, Archivos v NIuscos, sc

realizaron los colttactos rcgionalcs y loc:alcs ¡rara di.slloncr de tluc'ros csp:r<:ios v

ampliar otros.

(lon cl objetivo de ordcnar las ayuclas dis¡rersas y bien intcltciorta(las, sc ha csta

blccido con londos ¡trovcnicntcs clc un convcnio cle c<-rct¡tcrac:i(>n con Succia, un

l-ondo cle Proycctc)s dc Dcsarrollo Ctrltural para las rcgioncs, cn cl Minislcrio
Scc:rctaría Gcncral dc Gobicrno, qLle scrá :rdjudicado e los ¡roslr.rlantes por tln
Coniité dc Asignación dc I)royectos fornraclo ¡lor cl 1)irc<:Lor clc la l)ivisiírli dc
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Comunicación Social dcl Mini.stcrio Secrctaría Gcncral de Gobierno, la i)irectora de
la División dc Cultura del Ministerio de Educación y el Director de la División de
Dcsarrollo Rcgional de la Subsecretaria Rcgional dcl Ministerio del Interior.

La scgunda versión dcl ciclo Viva la Cultura en 7991 se oricntará a localidades
aparfadas <lentro dc las rcgionc.s, no con cl mero <'.arácLcr de extensión, sino con e I

fin dc producir el crecimicnto y desarrollo cultural de los participantes. [stos planes
scrán rcalizados cn conjunto con las Secrctarías Regionalcs Ministerialcs y la Divi-
sión de Cultr.rra, sobrc la base de carencias y ncccsidadcs dc cada zona.

Es tímulo a I des an'ol lo cr.t, lt ura I poptt lar;

Iln el primer año dc Gobicrno, sc otorgaron innumerablcs y modestos cstímulo¡t,
patrocinios y aportes linancicros a actividades artísticas y culturales dcterminados
por la urgcncia de apoy^r proycctos ya iniciados en diversos ámltitos. Se ha iniciado
un estuciio diagnó.stico y claboración de un proyecto global de desarrollo cultural a

nivel local para ser aplicacio en el año 1992.

Labor conjunta entre el ámbito estcttal y el príuado:

IJn junio de 1990 se aprobó la I-ey Na 18.985, que establece importantes rcbaja.s en
la tributación dc las cmprcsas que cfectúcn donaciones para actividadcs culturales.
l.uego, en let¡rcro dc cstc año, se promulgó el texto dc iieglamento dc la mencio-
nadaley, estudiado por el r\'linisterio de Educación. Estas dis¡rosiciones establcccn la
posibilidad de dcstinar fondos privados a la cullura bajo la tutela de un Comi¡é
Calificador dc Donacioncs prcsidido por el Ministro de i:lducaciórr e integrado
además por reprcscntantcs del Congrc.so, dcl Conscjo dc Rcctorcs y dc la Confe-
dcración de la Producción y del Comcrcio y constituycn un hito importantísimo, en
qLre sc expresa crn un cucrpo lcgal la voluntad dcl país de dcstinar fondos al

linanciamiento dc la cultura.

A tención (t seclores rlesalendidr¡s:

Adcmá.s clel rol dcl tr4inistcrio de Educación como interlocutor para la inserción de

patrocinio dc actividades culturalcs quc abran posibilidadcs de desarrollo y partici-
pación a la conlunidad. [:n cste sentido, en las labores de extcnsiÓn cultural
dcs;rrrolladas por la Divi.sión cle Cultura, se ha puesto ónfasis cn la elccción dc
montajes educativos y pcdagÓgicos, tanto en las obras de teatro, coÍlo en las de
rnúsica y danz.a. (lal>e mcncionar espccialrncnte cl fcstival Coral de Se mana Santa,

cfectuado en esta línca ¡ror la Orc¡ucsta dc Cámara de Chile, dcpcndicntc cie la
División de Cultura, con cntrada gratuita, que congregÓ 10 mil espcctadores cn la
llstación Mapoch<>.

I )esarrolk: C:ienñrtco y'l'ecnol(tgico

Las principales laborcs clcctuadas cn este pcríod<> por la Comisión Nacional de
Invcstigación Cientílica y'I'ecnológica (Conicyt) son la.s siguientes:

Irtformación.

En el mes dc marzo <ie 1990, se inauguró este Centro de Servicio.s Integrados cle

lnformación Cicntífica, concebido conlo un c()njun[o dc scrvicios coordinados clc

información cicntílica destinados a la c<lmunidacl científico-tecnológic.a y al scctor
prodtrctivo, privackr v público nacional. La ¡rucsta en rnarcira y funcionamicnto cle

cstc (lcntro ha significaclo a la fecha, un aumcnto significativo cn la caliclad y
cantidad dc los scn,icios, constatándosc un aumcnto dc 130 por cicnlo etn las
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consullas. Ayudando a la incor¡rr)ración de tccnología crt las unidadcs c.lc infornla-
ción dcl pírís, Conicyt ha I'uucionado conro CcnLro Distribuidor para Chilc dcl
softrvare Mini-nlicro CD/ISIS, dc.sarrollado por la [.]¡rcsco para la prcparaciÓn de

bascs clc dato.s lribliográlicas. Iin rclacií>n a la problcrltática anit)icntal, Conic')'t ha

actuado cronro c.rntro coordir'rador nacional dcl sistcrna mundial clc irlfornl:rciÓn
anlbicntal, como Ccntro tlcgiorral dc Scrvic:ios, adcmás dc dar rcspucsta a las

consullas pÍovcniclltcs dc lo.s paíscs de la rcgión, sc org:rrrizÓ urta rcuniÓrr rcgiclnri
dc (lcntrr¡.s (loordinadorc.s Nacionales. Iln cuanto a la coopcración tÓcnica inLcrrna-

ciltnal, sc ha (:orllinuado particri¡rnnclo acrtivarncnLc cn los l)rograntes dc ia LJr-rcsccl,

ISI)S, Inlotcrra, llidalc, 1, lruttclc.sccl.

Conicyt e.stá trabaiando cn la cstruct urLción dc una llccl Nacirtnal dc Infornlaciíln
Acaclónrica quc conrbirrc las actividadcs clc la ac:lunlcs llcd ijnivcrsitaria Nacionl¡I.

It¡tjNA; la ltcd r.-acion:rl dc Infornraciórr bibliográiica, ltl:Nll); t' la.s rcdcs y ccntros
dc i¡fgrmaciórr dcl scctor (iobicnr<-r, incluidos cl Podcr l:jcctrtivo v cl Podcr l-cgis-

lativo dc nuc¡jtro Jtaís y dilcrcntcs bancos dc daLos ciclntíficos prodLlcidos por
organisnros c instiLuLcts de irtvcstigac:ií¡r'r cstatalcs.

A lin dc ¡tro¡>orciorrar al (lolticrrr<> los d:rl( )5 ltL'rcs:rrios lturr la nlcior tonia ticl

<Jcc:isioncs prolíticas crr invcstigación y dcsarrollo, dLrrantc cl año 1990 sc rcc:o¡:lilír

inforrnlrci(>n básica sol¡rc todo cl sistcnra c:icrrtífico v tc]c:rlolÓ8,ictt chilcnrl v algunos

exLranjcros, todo lo cual sc ha rc:sunlidc) cn una ¡rublicaciítn cicnonli¡tacltr lrtclicado-

¡cs Cicntíficos y 'l'ccnolírgicos 1990.

tls is Lencict ü irtucsti+adores.

Siguicndo con sus accioncs dc fo¡ncnto a la ac:Liviclad c:icntífi<::r, Ottnicl't ()torgÓ,

clc.sde el ¡nc.s dc firarto a la l'ccha, divcrsos subsiCios, cr-i ntttnccla nac:irtnal, a

invcstigadore.s cluc participaron clr actividadcs lilrll() cn Chilc corrlo cn cl cixtrítnjcr().
Para apoyar c.stas acciorrcs lia di.sltr.rcsto dc Llrl total tle S'2'2.242.07 1'.

.,\l nrismo ticnrltc>, sc ha c:analiz:tdr> la coopcración intcrrtaciottal ltara cl altor'o a

irrvcsligadorcs, a travós dc la a¡rcrtura dc vinc:ul:rr:iorrcs cicnlífit:o-Lócrtic:as c:on la
Cor¡luniclad Iiconónrica Iiuropca y la Agencilt Succa dc Cot>1.tcraciírn (licrttífica c:orl

Paíscs cn Dcsarrollo (Sarcc). ill nronto dcl Prograrna (lool)craLivo dc llcc:lts y

Prol'sg¡q¡s dc Lrvcst-igacií¡n asccndió a tiSS 1.370.000 c:n cl c:a¡io dc la (lorrlunidrd
Ilcon(rniica I')uro¡rca, y a tJS$ 445.000 cn cl caso dc la Agcncia Suct:a.

Perfeccionctm¡ento de recurcos ltuma rxts;

Conicyt lia conLinuado con cl dcsarrollo dc clos l)rog,rarrta.s:

I)rograrna de lJccas Mincciu<:/Conicyt.'licnc conio prir-tcipal oblctivo ¡tcrnrilir a los
profcsorcs dc llnscñanza l\ítsic.a, ,\lcclia y 'l'ócnico-Prolcsiorral dcl ¡:laís, acLualiz.ar

conocimicntos en matcirias dc sr-r cs¡rccialidad cn l:ls r.rnivc:rsicladcrs <1ucr i)erl.ici[)arl
cn c.stc l)rog,rírnra. Para cl año 1990, sc asignii Lln prcsul)Llcst() (lc $ 27.988.72 l, lrr

quc pcrrnitiír cttorgar un lotal dc 7/t l>cca.s: 3,3 cn cl ¡rrinrcr scrl)c:strct 1'36 cn cl
scgrrnclo. Para 7991, cl ¡rrc:sul.lucsl-o prcvisto alc:lurza a S 33.811.000.

Prog,ranra ¡*acional clc ilccas dc I'o.stgradt>. Listc [)rog,rur))a ticnc a (]ctnicYl- conto la

institirciírn cncargada dc a¡torlar la infracstlricl"Llra rc(lucrirla así co¡rto cl trabajo
inhcrcrrLc dc con(:urso, .sc:guinricnto y adntinr.strac:iírn clc: las l>ccas. I)era llcvar a

cabo cl [)r()grenla sc han asignarlo g,raclr.ralrrtcntci re(:urs().s cs¡'lccrieles a tr11!'ós (lel

r\lilii.stcr-io de I:duc:aciítn, hlrste alt:anzer Llrl rIr()rlt() dc 3ti rnil [.]l:, a lirt (ki rr)ru)tcll(rr
dosr:ic:ntr-rs bccarir-rs riac:iorralcs a Lrn cr()s[() a¡rloxirttado tlc 190 [il: artuule.s, crr cl

1>lazo c1e cLlatro añ()s, conta(io.s clesde ln c:rcac:iíln dcl yrrograrrra (1988). l:i lrrograrnn
cnLró cr-t róginrcn e i)artir dcl rnc.s dc rnnrzr> dcl ¡rrescrrtc: año. Iin .l990 

scr clisJrr-rso t1c
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$ 9r,'23 millones para Doctorados y de S 19,52 millones para Magister' Para el año
1991 , ha.sido aprobado un presupuesto de $ 164,89 millones para Doctorados y
$ 26,68 millones para Magister. (Véase anexos).

I;onrJo Nacional de Dcsanollo Científico y 7'ecnológíco:

Ll Fondo Nacional dc Dcsarrollo Científico y'fecnológico, Fondecyt, tuvo en 1990,

un presupuesro <ic $ 4.219,9 millones y para 1991 se disponc de $ 5.171,5 rnillones
ert rnoneda de igual valor (pesos de dicicmbre 1990). Con estos recursos se otorgó
financiamicnto a un total de 1.001r proyectos de investigación en i990 y financia-
nriento para 1.01t3 en 1991. (Véase ancxo).

A partir dcl año 1990, se agrcgaron a Fondccyt dos nucvos programas con sus

correspondientcs concursos (estos programas son financiados con los misnros rccur-
sos ya anotados para F-ondccyt):

Á principios cle 1990, se llamó al Prime r Concurso Nacional de Proycctos clc Inves-
tigación para tistudiantc.s de Doctorado (Tesis dc l)octorado). A este concurso sc

pre.scntaron 71r proyectos, de los cualcs fueron financiados 49 por un monto total dc
$ 75,8 milloncs.

l)urantc cl .segundo scmcstrc dc 1990, se llanló al J)rimcr C<>ncurso Nacirlnal
Ii.spccial dc Proycctos de Invcstigación en Postdoctorado. Se cstima que se aprobará
diez proycctos.

' I 7 ansle renc i a cle e qu.íp ami en I o :

A fincs de i990, sc dio inicio a la tran.sferencia clcfi¡ritiva, a las institucioncs

1'ratrocinantes, del ec¡uipamiento cicntífico adquirido para la ejecuciítn de lo.s pro-
ycctos de invcstigación de lo.s concursos 1988 y 1989. ln su primcra etapa sc

transfcrirá a las univcrsidacles cclui¡ros por un valor dc $ 17il rnilloncs.

I)rograma BID para Ciencía y Tbcnología.

l)e acuerdo a los objctivos del Programa de Cicncia y 'fecnología <1ue ha dcfinido cl
Supremo Gobicrno y con el propósito dc asegurarlc un aclccuado financiamicltto, se

cncuentra en avanz-ada ctapa de aprobación un crédito dcl IllD para el Gobicrno dc
Chile . Dentro de este marco y pua crear la in.stitucionalidad necesaria se contempla
la creación dcl lrondo de Iromento a la Investigaciírn Cientílica y 'l'ecnológica

(ltondcl) qr.re financiari por un plazo a dctcrminarse, proyectos dc investigaciÓn

¡rrovcnie ntcs dc univer.sidades, institr.ltos dc investigación sin fincs de lucro, áreas
prioritarias dcl quchaccr socioeconómico nacional.

Cooperación Científico:fe cnológic a Inlernr.tciona l:

Adcmás de lo ya indicado, se normalizaron las relacionc.s de coopcración científicct-
tccnológicas con diver.sos paíscs, entrc los quc rnerccc dcstacarsc los casos de
Francia, Iispaña, ltalia, Alcmania y Gran llrctaña. En cl áml>ito latinoamericano, sc
han iniciado vincLrlaciones científico tecnológicas con lvléxico y Venezuela.

I)rogrctm as |isp eci a lcs

Programa de las 900 Escuelas

I'll l)rograma dc Mcjoramiento dc las lscuclas Básicas de Zonas dc l'ol>reza Llrbana
y Itural sc inició cl 12 dc r\ar7.o de 1990. Su propó.sito gcncral cs desarrollar un
conjul'lto dc actividadc.s dc apoyo a a¡rroxinradamcntc 10 por cicr)to dcl total clc

cscuclas
url>ana,
dc¡nació

Iil objcti
grado c
rc.stantet
física de
dc apoy

I-as cuat
cvaluaci
aspcctos
a las es
producti
dJzaje p
rcndirnie
relc rido¡
rcs.

Iin 1990
Pr()gram
clades:

Planta J
Sc ha de

cipalizac

Matcrial

Sc adqu
bá.sico c
matcrial
fabricad,
cntregó
alcohr¡l
cducaci(
la calid:
desti¡rad

Thlleres

Los talle
cuart() a
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Se trata
prcscnt¿
incorpo.
uno. A

Eualua¿

Se rcali
supervit
refiere ¡

tores y

-¡,

L-.

132

www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



Iagistcr. Para cl año
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i recursos sc otorgí)
en 1990 y linancia-

progranla.s c()n s Lt.s

n los misnlos rccrrr-

Provcctos clt: Invc.s-
A cste ctoncurso sc
rr un rnonto t.)tal dc

Concurso N¡rcioll:rI
ma (luc sc aprobaríl

a las institu (:ionc:.s

lcuciÓn tlc lo.s ¡tnt-
r ¡rrintcra ctal)a sc
illoncs.

r quc ha dcliniclo cl
> linanciarnicnto, sc
lara cl (lctbicrno cic
:saria sc contcnipla
lica y'l'ccnolírgit:rl
)s dc invc.stigac:iírn
ncs dc iucro,:r¡ca.s

pcración cicntífic:o-
:arsc lo.s caso.s dc
atinoamcricano, srl
Venczucla.

lc I'oltrcze [.rbana
cs dc.sarrollar u n

ricnto dcl total clc:

cscuclas bá.sicas gratuitírs chilcna.s, ul>icaclas cn árcas ruralcs )'dc cxtrcma pol)rcza
urbana dc las trcrcc llcgionc.s dcl ¡raís. l:stc Progranirr hri siclo ¡rosiblc gracias a urta
clonación de los Cc-¡l¡icrnos dc Succia y clc 1)inarnarca.

lrl <rlrjctivo clcl I)rograma c.s mejorar cl aprcncli t.ajc tle lr>s niños <lc prirncr íi cLrart()
grado cn las árcas dc lcr:to-cs<rritLlrs y rn¡rtcrmarticras, basc funclamcntal dc los
restarltes altrcr-rdizajcs. Para cllo sc mcjorará su[>stancialn)cntc la infracslrucl,r¡ra
lísica cle l:rs cscuclas, sc las dotará dc matcrial edu<:ativ'o v sc desarrollará accioncs
clc alrovo pcclagógico tanto con los niños corrl() ct()n stts ¡.trctfcsorcs.

Las c:uatr<> lírtcas dc acción dcl I'rogranra son lr.s.siguicntcsj, ¡rclcnrits rlc las tarcas ticr

cr.'aluaci(rn v conlunicación: a) tr{cjorar la infr¡¡cstructura dc las cscr:cla.s, crt los

asl)cctos (luc tcngxn unit míis alta incidcncia cn la calidacl dc la cducacriÓn; l)) l)()tar
a las cscrrclas dc un rriínimo clc mntcrial cducalivo, inclispcnsalrle ¡rara clcr"ar la

pro<lrrctiviclacl dcl pro.'c:so cnscñ¡rr.rza aprcndizajc; c:) I)csarrollar 'l'allcrc:s tlc -,\¡rrcn-
d.it.a1c pnre los niños c1c tcrccro y cllarto año básic:o (luc l)rcscntan ¡rroblcntas tltr
rc:nclinricltto c.scctlar; ci) Dcsarrollar'l'allc:rcrs clc I)crlccci<)nan)icnto clc 1)rolc.sorcs,
rclcriclo.s a rnctod<-llt>gílrs dc aprcndizajc aclcculrrlns ¡rarl niiros r1c scr:torc.s ¡xr¡tr.rla
rcrs.

tin 'l990 sc instalír cl [)rogranirr, sc c:onstituy,ír el ct¡rrilto ccntrril,.sc iristalo cl
Pregr:rnra cn rcgiorrcs, sc sclcct:ir)naron las [scuclas y sc inic:iaron totllls la.s ar:tivi
cladc.s:

t'larLla física.

Sc ha dc.stir'raclo $ -l.415 nrilloncs para [a rcp:rreciórr de 800 cstal)lccnr)icl.lto.s nlu¡ti-
ci¡ralizados.

ll ctlt:ri al d iclciclico.

Sc aclqr-ririír v clistribr.rvó 125 rnil libros clc tcxt() l)ara los alumnos clc prirncr c:iclo
birsic:o dc estas escuclas. Sc clistribur'ó 2.(¡97 i)ibli()tcca.s con,S() títukrs. I)artc cicl
nlatcrial rlicláctico sc clistribuvó cn 1990 (21.500 jucgos cliciácticos), otr() tanl() cltrt:dír
lat>ri<:ado y sc cntrcgír a las cscuclns en nrarzo clcl lrrcrscntc año. Sc aclquirio v
cntrcgí) a las c.scr-rcl¡ls 1.700 gral)acl()ra.s, ,10 rninrcírgrafos r' 7.J6 rc¡rroduct()rc.s a

alcohol (dittos). Se ha cstado sclccciona¡rdo un li.staclo nríninlo dc: libros sobrc
ccluc:aciÓn qlrc pucdan scrvir dc írpovo a lo.s sLrpcrVisor(s err-l su tral)aio prara mc:jorlr
la calida<1 dc la cduc:aciírn. Sc contó c()11 rrna don¡l<:iírn clc l.lnc.sco dc libros
tlt'slirtlrlos a los supcrvisorcs.

'l'a I lL: t'cs tlc Pufeccir)nm ttiento clt: I'rrt/t:s c:rcs ;

Los tallcrc:s.sc realizan scnlnnalnlcnte con los ¡rrolcsorcs y ¡rrolcsoras de prirncrr.r a

cuart() airo bílsico <ie 1as c.scuclas bcncficiadrr.s.

'l i.tl lt't'cs r lt' . 1 | t t c n t I i:rrjt'.

Se trata dc tallcrcs quc aticndcrr a rriño.s dc tcrccro Y cLrarlo año bá.siccl, qLrc:

f)rcscntan prr.rblcnras cic aprcnclizajc. Se ha organizado, cn cacla una dc la.s cscr¡clas
incorporadas al Progranra, clos tallcrcs dc aprcnciizajc dc alrccledor dc 20 niños <:ada

uno. A cllr-rs asi.sticron 3/r rnil niños.

Iht¿tlt.t acirin;

Sc rcalizó cn 1990 un conjr,rnto dc actividad(:s tcn(licntcrs a cvaluar cl ¡rroccso dc
supcrvisi(rn tlcl I'rogranra, tanto cn sus a.\l)('('t()\ ()l)crJtiv{ ).s cof-no cn lO quc sc:

rcficrc a las c:xpcctítliva.s y I)crccl)ci()ncs <¡uc lta lt16vrtr::tclrt cn st¡[tcrvisctrcs, dircr:-
torcs \¡ ¡rrOfc.sOrcs.
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Comunicaciones:

Adcmá.s de actividades de prcscncia dcl Programa a nivel nacional, se editó cl
bolctín Aprendicndo Juntos; hasta el nromento han aparecido sietc números.

Olras actiuidades;

Se ha estado cn cornunicación con prácticamcnte todas las instituciones del scctor y
dc otros Ministerios, así como de Ilducación Supcrior para rcalizar actividaclcs y
convcnio.s clc cooperación, el instituto dc la Juvcntud, Scncc, la Dirccción Gcne¡al
dc Dcportcs y Itccrcación, los Ccntro.s dc Diagnóstico dcl Nlineduc en Santiago.

I,ara7991 schaprc-rgramadounacobcrtura de1.274 cscuclascon)uncs; l00cscuclas
uni y bi docent-es, cs dccir, un total dc 1.374 cscuclas; 223.541+ niños dc primcro a

cuarLo; 7.332 profesorc.s; 2.700 monitores. En 1991 conl.inúan las líneas cie acciÓn
iniciadas en 1990 ya revisadas y adernás sc hará un trabajo a nivcl cle dircctivo.s dc
establecimicntos y un prog,rama piloto en 107 escuelas.

Proyecto tulcjoramíento clc la Caliclacl y Lquiclacl cle la Iiclu,caci(tn (MEC'E)

Ir)l prol'ccto dc ñfcjoramicnto dc la Calidad y [quidad clc la Iiducación c.s la columtra
vertcbral dc las políticas de calidad y equidad que cl X4inisterio implcmentará cn l<ts

próximos cinco años, ^ parrir de 7992. Su discño luc iniciado cn mayo de 1990,
cr-rando una Nlisión dc Idcntificac:ión dcl llanco lvlundial aprobír la iniciativa de
compronreter un cródilo clc csa agcncia multilatcral en el scctor cducaLivo, y sc
liniquitará en rnayo dcl prescnte año. Las prínrcras acciones podrán comenzar a

cjccutarse en cl último trimestrc dc 1991. Ill monto global dcl proyecto scrá dc
aproximadamcntc \JSS242,1 milloncs, de los cualcs cl llanco Mundial aportará, bajo
la forma dc un crédito a ser paga<Io en 15 años con un pcríodo de gracia de cinco
años, 170 milloncs de dólarcs. Ll rcsto, (lJS$72,1 milloncs) corrcspondcrá a fondo.s
del presupuesto dc la nación.

En Educación Rásica, sc trata de la mcjora dc la productividad de la cscucla cn
términos dc aprcndtzaje dc sus alumnos, a través dc la gcncración de Proyectos dc
Mejoramiento Escolar, por las escuelas básicas financiadas públicamente, que pos-
tularán a un fondo de rccursos para su realízaciín; un sistema de apoyo y supcrvi-
sión renovado por partc del N,f inistcrio dc llducación; la extcnsión de los tiempos de
trabajo clcctivo con alumnos, en cspecial en árcas rurale.s y urbano-marginales.

Junto a lo anterior, cl proyccto contcmpla un conjunto de acciones orientadas a

fortalcccr los insunros dc la cnscñanza. El componcnte dc Ilducación I]ásica
contcml>la aclcrnás mejoras salarialcs del prolcsorado, ligadas a factores dc calidad y
cquidad, corrtempladas cn cl Ilstatuto Doccntc a travós dc asignacioncs por desem-
pcño cn zonas dilíciles y a bonos cle pcrleccionemicr)to.

[']n tlducación Prc-escolar, sc tral.a de la ampliación dc la cobertura de la atcnción,
en el grtrpo dc cdad de 5 años, árcas urtranas, en 15.680 plazas y Ia atenc.ión ala
niñcz pre-cscolar rural a traví:s dc un programa de capacitación a 28 nlil familia.s y
un programa dc atcnción dirccta cn ccntro.s pre-cscolarcs ruralcs, y clc la mcjora dc
la calidad dcl sistcma dc atcnciírn al prc-cscolar dc cinco años.

lln l:ducaciírn Mcdia, sc: t.rata dcl cstuciio dc altcrnativas dc rcforma y de.sarrollo dc
es[e nivcl, debate pírblico y fornrulación dc ¡rolíticas institr-rcionalc.s.

Irinalmentc, el provccto aborcla cl mcjorarnicrnto dc la capacidad institr.rciorral clcl
lvlinistcrio dcntro dc una ¡>olítica dc dc.sccntralizactón.
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()lras 'I'areas

Creación del Prograna de Becas lndígenas para Educación Superior

Ill lvlinistcrio cle Ilducación y la Conrisi(r.r I')spccial clc i)Lrcblos Intlígcnas, cstablc
cicron urr convcnio nrcrliantc cl c:ual sc p()llcl cn nrarclla cl [)rograma clc I]t:t:lts
Indíge nas, <1r-rc pcrrnitirá bcncficiar a 300 cstudiantes univcrsitarios durantc 1991.
(lon estc programír se busce facilitar cl acceso a la lltluc:ac:iírn Su¡rerior a los jóvcnc.s

pcrtcnccicntcs a pucblc)s y comunicladcs ir.rclígcna.s, dc formlr dc ir supcrando las

barrcras disc:rinlinatorias existcrnlcs cn nlatcria cclucncional quc han dificultado ¡ror
años el acccso dc csto.s jírvcnc.s a los nivclcs sr.r¡lcriorcs clc cdLrc:aciírn. La bc:ca, <1uc

consistc cn un subsidio único <Ic $ 279.996 anual ¡ror bcc:ario, rcprescrnta Lrna slrrlla
¿c S 66.000.000 para cl ¡rre.su¡rr.resto dc |ducac:ión.

Estudio de convenios

' l,c le rh t c/Unit atsi rfu¡ cj Ct a I ó lic a.

[:n cl c:onvcnicl clc ¡rcrrfcccir>nanricnto cic ¡rnrlcsorcs a distancia 'l'cledLrcr/U(], sc

ol)tuvicrron lo.s clcnrcnto.s ¡csultantcs dc 19t19 y 1990; nírrnina clc prolcsorcs diplo-
nr;rdr,r.s, tcxtos y viclcos (lue no cstaban cli.s¡roniblcs en cl ,\lir.ristcricl de llducaciírr-r.
l.as nírnrinas pcrrnitcn (lLlc cn 1991 sc an¡rlicc c:l cfcc:to dc cstos cLlrs()s cn cl
pcrlccc:ionamicnLo de profcsores 1'krs tcxtos y r,idc:r.r.s posi[)ilitan la rc¡rroducciíln cle

krs cur.s<>s rcspectivos cn ci¡cuil-os c:c:rracl(>s cn las árcas a las cuales cl Canal l3 dc
'l-\/ n<> ticnc acccso.

S IilI C' I,/l,lniucrsiclctrl Calri lica :

|.rr rcla<:ión al convcnio SIi\4(lliluC, claclo <¡r,rc crr 199 I sc conr¡rlctará l¡¡ lrarrsfcrent:ia
tccnolírgica ¡ror ¡rartc dc la L.lnivcr.siclad (latírlic'a. Con c.sto, cl X'Iir-ti.stc¡io tlc:

llcirrcac:iírn po<lrÁ rcalizar cn forrna autírnonr¡l las ¡rruebas cic la nlcdiciírn dt: la
calidad cducacional cn cl firturo innrccliato, sin rc<lucrir n)ás gasto a<liciorrnl <ltrc: la
inversión cn cqui¡ramicnto. La libcración dc los cuantiosos rccurso.s quc irnplic:a la
linalización cic c.stc corrvcnio ¡rcrnritirá qLlc partc clc ellos sc tlcstincn ít l¡r c()ntrír-
tación dc icr.s luncionarios adicionalcs <¡uc involucrc la rcalizltciírn ar¡tónoma dc la
mecliciírn y cl resto a otra finalicladcs dc urgcncia para rnc.iorar la calidad y c<luiclacl
dcl proc:cso ccluc'ativo.

l)ase liscttlctr.

A partir cle 1990, los pascs csc'olarcs hrcron cntrcgatlr.s Jror las Asociílrior'lr's gre rrria-
lcs dc trans¡rortistas, c.s¡-rccialnrcntc cl (lorr.scjo Supcrior clcl 'l'r:rrrsportc dc [)asajcros
dc Chilc, rcsc:rvándosc cl N4inislcrio clc llrluc¡rción la f:rc:ultaci clc dctcrminar quicncs
serían los <1uc obtcndrían cstc bc:ncfic:io.'l'ar'¡rbiórr cl Ilctro se irrcorporír ¡rarn
()lorgar cstc bcncficio a torlo.s los alu¡nncr.\ (lLrLr tuvit rrrl J'r:r.sc csr:olltr, lo c:ual

constitu\,ó Lln pa.s() inll)()rtarltc para un grLrpo dc alurnnos quc Llsan tral)itL1íllnrcrntcl
cstc mcdio dc transpOrtcr para sr-rs clcs¡rlazírrnicinto.s. Por otra partc, Lln gnr¡ro clc
aproximaclarncrntc 2.300 alurnnos pertcnc(ricntcs a in.stituciones dc l:c1uca<:ión
Sr.rperior (luc n() lcnían clcrccho al ¡ra.sc cs<:olar, fucron favorc<:idos (:on (:stc

bcrncfic:io. [)Lrrantc] 199 l, sc c.spcrra cntrcrg,ar alrcclcclor clc tj0 nril pascs acli<:ionalcs

¡tara la l:cluc:lrcií¡n Su¡rcrior, l-avorccicrrtlr) a alLrn)n()s clc: univcrsiciadcs privati:rs.
in.stitutos ¡rrofcsionalcs v ccrr)tros clc fornlrLti,)r'l lL'rni(rr r¡uc tr:rclic:iortalrnc:ntc nr.r

rccil>ían cste bcrrt:l-ic:io. Sc cslx:ra tanrlrión crrtrcgirr 3() nlil ¡r:r.scs libcraclos ¡rara
:tlulnnos dc Iiduceci(rn i\lcclia pr()\,c11i(rrrlcs dc sct:torc:s rlc cxtrtrnia Jrobrcza.
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Programas de Educación de Salttd Ambiental, Derecbos I Iurnanos y Sexualídacl:

Se ha establecido las comisiones rcspcctivas de amplio cspcctro para el estudio de
los programa.s educativos en materia de Derechos Ilurnanos, Sexualidad, Salud y
Mcdio Ambicnte.

Ill Ministerio de Educación ha participado en forma acLiva y permanente en cl
Consejo Nacional para e\ control cle estupefacientcs (Decrcto Supremo Na 683190)
con la linalidad de continuar con el desarrollo dc programas regionales relacionados
con la prevención dc la drogadicción. Del misr¡ro modo, se realiza un trabaio
constantc en el Conscjo Nacional de l)revcnción dcl Alcoholismo y cn la (lomisión
Nacional del SIDA. A nivcl de alumnos sc ha rcfo¡zado la lormación del educando,
a Lravós de programas intcrsectoriales, dcstinados a prcservar la salud del cscolar y
a prcvcnir la drogaclicción y cl alcoholismo.

lln rclación a la Educación Anrbiental, sc elaboró e1 Programa Nacional de Educa-
ción Anlbiental, con la participación de unos 6 mil profesorcs de todo el país. En
celcbración dcl N4es del Medio Ambientc (junio 1990), se plantaron 24 mll árboles
cn escuelas de la Región i\{ctropolitana. lln los próximos tres años (1991 al 1993) se

implcnrcntará este prografira a nivel de establecimientos educacionales dc todo el
país.

Relaciones intemacionales:

I-a Oficina de Rclacioncs Intcrnacionalcs ticnc como función asesorar al Ministro de
Educación y a los distintos estamcntos del Niinisterio en matcrias intcrnacionales,
coordinando y proyectando a cse ámbito todo Io relativo a la educación y cultura
chilcnas. Al mismo tiempo, está encargada de fortalccer las relaciones y convenios
dcl Ministerio de Ilducación con los organisnlos dcl Sistema dc Naciones Unidas,
ibcroamericano, subrcgional y bilateral con otros países.

Ln cl cur.so dcl año 1990, la Oficina tuvo un aunrento de trabajo, dcbido a las

nue vas condicioncs en mate rias dc rclacioncs intcrnacionales que trajo aparejada la
asunción del Gobicrno dcmocrá[ico. La rcinserciírn de Chile en cl áml>ito diplomá-
tico mundial produjo un repunte de las actividades de los organismos irrternacio-
nales y gcncró un cúrnrulo de iniciativas dcrivadas dc la reanudación de relaciones
bilaterales, que también se reflejan cn la gestión para la utilización de líneas de
crédito li¡1adas a proyectos educativos, cicntíficos y culturales.

Entre las nuevas actividades, cabe destacar las siguientes: participación en Comisio-
nes IVixtas bilaterales de caráctcr educativo y cultural (Francia, España, Italia,
Suecia, I\{óxico, Israel, Arger.rtina, Alemania); direcci6n y/o coordinación de proyec-
tos de cooperación (OEA, lJncsco, P-900, Iixpcdición Andina, Nlateriales Educativo.s
del Convenio Andrós Bcllo); análisis de proycctos de convenios de coopcración
educativa, cultural y cicntífica (ltalia, Francia, España); participación en las comi-
siones gubernamentalcs sobre intcrcaml>io cultural y eclucacional.

Para 1991, concordante con las políticas de rcinserción de Chilc en el ámbito
mundial, la Oficina dc Ilelaciones Intcrnacionalcs tiene coÍro objetivo coordinar las
iniciativa.s dc países europcos, asiáticos y americanos que descan mantener inter-
ca¡nbio educativo, cuhural, científico y tccnológico con el Ministerio de liducación.
Al mismo tiempo, se reactivarán las rclacioncs con organismos internacionalcs y
nacionales, que.se mantuvieron marginados dc la administración cducacional
cstatal..
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2. Metas ministeriales

a. Tarreas inmediatas

Mejoramiento de la calidad y equidad de la educación

Programa de 900 Escuelas:

Para 1991, se ha programado la incorporación de 427 escuelas adicionales al
Programa de Mejoramiento de la Calidad de las Escuelas dc Sectores Pobres,
iniciado en 1990. En las nuevas escuclas incorporadas, 127 son uni y bidocentes de
carácter rural, particularmente dc la Novena y Décima Región. El programa alcan-
zari esLe año cn total a 1397 escuelas. Se incorpora como nuevo scrvicio a las
escuclas el mejoramiento de la infraestructura física y mobiliario de la escueia, con
obras de rccuperación por US$ 4,6 millones, por realízarse entre enero y m rzo en
800 establecimicntos, en convenio con las municipalidades respectivas.

Educación de Adultos:

Continuación y ampliación del programa de mejoramiento de la educación dc
adultos con la allabetizactÓn de 20 mil adultos en rcgiones del país y la creación de
23 Centros Integrados de Educación de Adultos y en todas la.s regiones en las cuales
se realízarán acciones de postalfabeftzación, nivclación dc educación formal y
capacitación.

Fondo para Innouaciones;

Iniciación dcl programa nacional de lomento y dcsarrollo de innovaciones educati-
vas quc apoya técnica y financicramente proycctos dc mcjoramicnto elaborados y
prcsentados por las propias escuelas y sus docentes, con base en un concurso
público de proyectos convocado por el CPEIP.

Aulas Tecnológicas;

Proyecto de Iniciación a la Vida del Trabajo y Creatividad, que dotará de Aulas
'lecnológicas a 200 escuelas de distintas regiones del país entre 1991 y 1992,
iniciándose el programa con 100 escuelas en 7991 . El proyecto implica una trans-
formación de la escuela general básica al incentivar al niño a un trabajo curricular
que lo estimula al "hacer", valorando la importancia del uso de la tccnología
apropiada.

Proyecto MIICE:

En 1991, se completará la elaboraciln y negociación con el Banco Mundial dcl
Proyecto de Mejoramiento de la Calidad y Ilquidad de la Educación (Proyecto
MIICE) que iniciará sus operaciones a fines del presente año con una duración de
cinco años.

Junta Nacional de Jardines Infantiles Qunji):
Implementación y operación de cuarenta salas multiuso y dos jardincs
que aurnentará la cobertura de los Programas que ofrece la Junji a

adicional de 3 mil niños aproximadamente.

infantiles, lo
una cantidad

Ikpansión cle Jardines l;an'tiliares (ex CAI)EL);

Puesta en marcha de 133 nucvos Centros, lo quc permitirá atendcr a 4.700 niños,
increnrentando la cobc¡tura de cste progranla en 64 por ciento. Ampliación dcl
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proyecto piloto de Salas Cunas a tres llcgiones, 1o que significará atcndcr 300
lactantes más.

Programa de Modernización de la Escuela Media Técnico Profesional y
Capacitación de Jóvenes

I )rogranta dc I imcrgcncia.

Programa de Emergcncia para la Modcrnización de la lducación 'l'écnico-Prolesio-
nal, que se imparte e¡r establecimiento nrunicipalizados, bcneficiand<.¡ con modcrni-
zación y recupcración dc cquipos a 32 establecimientos y 30 mil alumnos, en su
primcra efapa.

Mejoramien\o de C'aliclad;

Plan de Mejoramicnto dc la Calidad dc la Educación 'fécnico-Proflcsional, que se

ímparLc cn establecimientos munici¡'salizados de origcrt fiscd, y que comprende:
a¡ticulación dc sus curricula y sistemas dc adnlini.stración con los sectores
productivos c institucior-rcs cmprc.sarialcs; adquisición dc cquipamicnto para tallcres
y laboratorios dc dilercntcs especialidades; capacitación y pcrlcccionamie nto
docente. Estas accio¡rcs dan origen a dislinLo.s programa.s quc sc dcsarrollarán cn el
marco de la coopcración bilatcral, con dilcrcntcs paí.ses curopcos y bencficiarán a

sesenta establccinlientos.

C'apacilacíón cle Jóuenes:

En el Programa dc Capacitación dc Jóvcncs Dcsocupadc>s, los establecimicntos dc
Educación 'léc¡rico-Prolcsiorral sc inLcgran, sobre bascs de modcrnización dc
cr¡uipamicnto dc tallcre.s y lal>oratorios, optinrizando cl uso dc cso.s recursos cn
coordinación con el Scrvicio Nacional dc Capacitación 1' Emplco y cl Institutcr
Nacional dc la Juverrtud. Esl-as actividadcs ¡ic su.stcntan con los créditos otorgados
por cl Banco Interamcricano dc l)esarrollo (lllD).

Aumento de entrega de textos escllares, asistencialidad escolar
y ampl¡ac¡ón de la c0bertura de la educación extraescolar

kxlos:

En 1991 sc ha programado cntrcgar 4.5 nlilloncs dc tcxtos cscolarcs ¡rara educación
nrunicipal y particular subvcncionada. I)c primcro a octavo básico en Castcllano y
M.rtcmáticas, y dc (luinto a octavo básico cr.r Cicncias Sociales y Naturales,
mcjorándosc también la calidad dc los lcxtos que scrán di.stritrr.¡idos.

Junla Nack¡r¿al rJe Auxilio llscolar y llecas (lunaeb):

Nlcjoranricnto dc la calidad y cantidad dc las racioncs alimcnticias quc sc cntrcgan
a través de laJunta de Auxilio Llsc<¡lar y llecas (aumento de 700 a 1.000 calorías cn
las raciones entregadas a 100 nril estudiantcs). Para la atención de verano dc los
estudianLcs, los progranras alcanz,an a 23.800 alunlnos en colonias escolares, 52.600
en comedorcs y 4it.900 cn canlpamcntos de vcrano.

Educ ación l:xtraescr¡ lar:

Aumcntcr sustancial cic la c:obcrtura cn la Ilducación lxtracscolar, la quc alcanzará
con .sus di.stintas actividadcs a nlírs dc 2 nlilloncs dc alumno.s. Las distintas áreas
pcrmiten la ¡rarticipac:iírn dcl númcr<> dc cstuciiantcs cluc sc indica: Arca Artística,
700 ntil cs{udianLcs; i\rca (licntífica y'l'ccnológica, .l 

50 mil; l)cportcs y Recrcación,
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un nrillón <le alu¡nnos (incluyendo 700 nril en clcportes conipctilivo y recrcativo y

300 mil cn comperc¡rcias dc barras); L'lducación Ambicntal, 247 mil; e lntcgraciírn y

Participación Social, 240 ntíl alurnnos.

Educación Superior

Becas:

Se ha programaclo entrcgar 5 rnii bccas de arancel para e.stuciiautcs univcrsitario.s dc

escasos rccursos, dc acucrdo a un procc.so dc sclccción en el cual intcrviencn las

propias univcrsidadcs. Adcmás de lo antcrior, se ofreccn 300 bcca.s dcntro de un
programa cs¡tccial ¡rara cstudiant"cs dc origcn irrdígcna cr.r Ia l:ducación Supcrior.
Asirnismo, hay un aportc dc $ 200 milloncs a las universidades cn bcca.s dc

reincorporaci(tn a alumrlos quc fucron cxoncríIdos in.iusl.anrentc.

Uniu ers i cl a rJes Tcgi o n 6tl es ;

Para el año 1991 sc cstablccc un al)ortc <lc $ 1.500 rnillones para cl dcsarrrtllo clc

univcrsidadcs públicas dcrivadas rcgionalcs.

[:Ltncionamierú);

Se e.stán prof'undizando los csfucrzc.rs de ordcnanlicttto cn cl funcionanlicnto de las

univcrsiclades c ins[itutos (infornraciór1 pcrrnarrentc sobrc carrcras autorizadas;

vinculación con el scctor ¡>roduc[or dc bicncs y scrvicio.s; mayor coordinación con
las cntidadcs exami¡radora.s; apoyo al Con.scio Supcrior dc llducación).

Aporles:

Iicvisión v proposición en l<ts nrccanismo lcgalc:s por mctlio dc los cr¡alcs sc

canalizan rccursos liscalcs a institucio¡rcs dc lklucación Supcri<tr cie rnodo dc
garantizar cstabilidad <lc los aportc.s dc basc, lavorccer la equiclad cn el accc.so de

cstudianics y forncntar la caliclad v productividacl cn lo.s scrvicios dc cdr.lcaciÓn.

C:entros rJe l;otmacirin '1écnicct. (('F'l):

Sc están dclinicndo nucvas modalicladcs de actuaciírn dcl MinisLcricl dc llclucación,
en su eslcra de contpcLcncia cotl lo,s CI'"f , a fin de promover su gradual
accrcamiento con la.s ncccsidades dc lornración tccnológica del scctor productivo y
dc .scrvicio.

C'ultura

Bibliotcca.

Se estudia la rcestructuración dc la Dirección dc llibliotccas, Archivos y Museos,
corr la consolidación y expar.r.si(rn dcl si.stcma dc bibliotccas públicas. Sc reiniciará la

adcluisición de libros para Ia lliblioteca Nacional y p^r^ las bibliotccas públicas,
llcgando a 60 mil volúnrcncs al año.

Clenltr.¡ de Irnesligacianes:

Creaciítn dcl Centro dc lnvcstigacioncs Dicgo llarros Arana quc conl"ará inicialmcntc
con las sccciones dc r\rc¡uclogía y 1\ntropología, I listoria, l-ingüística, l-itcratura y
Bibliografía.

I?utisLa:

Public:acioncs dc la llcvisl"a Nlapocho y la Ccogralla Poótica clc Chilc.
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b.

Dxposiciones:

Exposicioncs a realiz.ar cn la Bibliotcca Nacional y en el Museo de Bellas Arl"es,

continuando la progranación de ExtensiÓn Cultural.

Dcsanr¡llo cultural:

Apoyo dcl Ministcrio de Educación en árcas de desarrollo cultural desatcndidas, a

través de sus clencos artísticos establcs y de la continuidad y descen[ralización de
programas iniciados en 1990, tales como Viva la Cultura, encuentros de teatro
cscolar, dc video artc franco chileno, proyecto de cinemateca y habilitación defini-
tiva dc la Sala Gabricla Mistral del Ministerio como Galería de Arte.

Políticzs culturales:

Funciona¡niento y cxpcdición del inlorme de la Comisión Asesora de Cultura, y
dcbatc amplio cle sus conclusiones con la comunidacl artística del país, para la
crcación de una nueva institucionalidad cultural a nivel nacional y local.

XI ej or ami cn t o a dminis I r at iu o :

Ilcforzar la capacidad conductora, normativa, supervisora y de apoyo tócnico del
Ministcrio de llclucación, particularmcnte en los niveles regionales y provinciales.
Formalización dc las actividades del Comité de Proyectos que centraliza Ia infor-
mación sobre el tema y entrega de lineamientos sobre la política de vinculaciones
con las diversas lucntes de financiamiento, en coordinación con los organismos
vinculados con la administración de la educación en cl marco del componcnte de
desarrollo institucional dcl Proyecto del Ilanco Mundial, y cstudio específico de la
tcmática nrunicipal cn conjLlnto con la Subsccrctaría de Dcsarrollo Rcgional. Rcso-
lucioncs y mcdiclas adnlinistrativas complenrcntarias al Estatuto Doccntc en actual
trámite lcgislativo.

Tareas de mediano (1992-1993) y largl plazl

Más allá del cumplimie nto de las metas ministeriales para 1997, el Gobicrno dcmo-
crático está comprometido en una política educacional más amplia y de más va.sto
horizonte histórico.

En cl mediano plazo, csto cs, en los años 7992 y 1993, fructificarán y se desarro-
llarán varias de las línea.s de trabajo que sc han iniciado en año recién pasado. Los
e.sfuerzos en favor dcl mcjoramicnto de la calidad de la educación recibirán un
nucvo impulso y se avanT.ará aun más en el logro de equidad.

Se habrá iniciado ya el Programa de Mejoramiento de la Iiquidad y la Calidad de la
Educación, que sc linanciará con un préstamo dcl llanco N4undial. Iln consecuencia,
cn el caso clc la Ilducación Básica, se habrán constituido en cada provincia los
Fondos dc l(ccursos, todas las escuclas municipales y particulares subvcncionadas
habrán .siclo motivadas y prcparadas y habrán elaborado y prcscntaclo sus Proyectos
de ,\4cjoranliento Ilscolnr. Los mejorcs proyectos tendrán acceso inmediato al
linanciamiento y crnpczarán a cjecutarse. Lo.s restantcs, sc revisarán para ser
prcsentaclos dc nucvo y tcrner finalmente acceso a los recursos.

Se habrá introducido así, una .significativa corricnte dinamizadora quc permitirá quc
de manera dcsccntralizada y pcrtinentc, se moviliccn las encrgías crcadoras de cada
conrunidad escolar cn favor de la optimización de los aprendizajcs en todas las
cscuclas básicas gratuit:rs del país. Adicionalmcntc, sc estarán cnLrcgando lo.s pri-
mcros in.sumos y apoyos contcmplados cn las prinicras fa.ses de c.stc Progrania en
favor de las cscuelas mcncionadas.

Err la Ijducación Parwrlaria, en los año 1992 y 1<)93, se habrá curnplido las ¡rrintera
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ación rccibirán r¡n
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cada provinc:ia ios
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crcadoras clc cacla
zajcs cn loclas las
ntrcganrio los pri-
cstc l)rogran)a cn

nplicio las ¡trintcr:,r

dos ctapas anualcs clel misnro programa l.lticE, tendientes a la ampliaciÓn dc la
cobcrtura clc la atcnción a los niños de 5 años cluc viven cn árcas urbanas y sc

habrán inicia<Jo las acciones dc atención a \a niñez rural. Estarán tarnbión cn

práctica otras accioncs cle tipo cualitativo, cn 1o rc:ferente a profesionalizaciÓn dcl
pcrsonal, provisión de material didáctico y uso de los medios de comunicaciÓn
nlasiva para cumplir objctivos cie educ:ación pre-escolar.

Sc cumplirá en los rcf'criclos dos años, un doble proceso cn rclaciírn con la

Eclgcaciírn Mcclia. Por una parte, sc habrá clcctuado divcrsas investigacior.tcs y sc

habrán rccogido y si.stcrnatizado expcriencias intcrnacionales y nacionalcs, qlre

pcrnritan rcspondcr con valídcz cicr-rtífico-técnica 1as grandcs intcrrogantcs (luc

plantca cste nivcl clc la cducación. Por otra parte, se hat)rá consultado amplia y

orgár'ricamcnte a divcrsos sectores dc la población, a los padres dc fanrilia a los

¡óvcnes, a los doccntcs y adrninistradorcs cscolarcs, a los cmpresarios y trabajadorcs
y al rn¡ndo cicntífico, acerca dc .sus ¡rerccpciones, rcqucrimientos y cnfoques
acerca dc la neccsaria reorganización dc la llducación Mcdia. Illlo perrrlitirá al
(lolricrno proponcr, a fincs dc 1993, una política c1e ilstadt-l, dc mediano 1' largo

plazo, <1uc ¡:te rmita rcadccuar la Ilducación IVIedia a los desafíos de la modernizaciÓIl

cgrr ccluiclad, a la cronsolidación dc ia dcrnocracia y a los problcnlas c inquictudcs
dc la iur.cntud.
lln los asl)cclo.s in.stitucionalcs clcl sistenra dc Ildr-rcaci(rn Ilásica y iVIedia, cstará cll
plcna vigcncia cl llstatutr¡ dc la Prolesií¡n l)oce ntc y cl nr.tevo réginicn de subvcn-
cior.rcs. Sc h:rbrán cliscuLido y adaptado nuevas correcciones al régimcn de adminis-
traciór.r clr:.scentralizada dcr los c.stablecinlientos púrblicos v éstos estarán bcnclicián-
dose dc la rcfornra dcl sistema nrunic:ipal er.r cl cual cllos se inscrtan. lll N{inistcrio
cic ljclLrcaci(rn, p()r su partc, c()n rccur.sos dcl propio I)rograma l\1lclr, estará rclor-
zand<¡ la capaciclaci clc supcrvisión v apoyo cle sus organismos tcrritorialnlcllltcl
clcsconccntrados, clt bcnclicio dc las mctas dc clcvaciítn dc la calidad dc lrls
aprcndizajcs, con cqtriclad y partici¡laciÓn.

Se cspcra quc en los años 1992 y 1993, \,a aprol)ada la rcfttrma cic la Lcy orgárrica
Ccrnstitucional dc tlnscñañz.a cn lo relativo a los diversos nivcles cducativrls, \'
puestas cn práctica inicial algunas dc las políticas propucstas por la Comisión dc:

Il.studio dc la llclucación Su¡rerior, ósta cstó desen\¡olviéndosc con normalidad con
plcno cjcrcicio dc la autonornía de sus instituciones, recuperándose gradualmcntc
los c1élicir financieros dcl scctor subsidiado p<>r el Ilstado y en efectivo emplco dc
los me canisnlos de acrcditación y cvaluación quc pcrniitirá lograr mayor excelcncia
acadónlica y trn dcsarrollo cquilibrado del scctor. Asimismo, el dcsarrollo dc utra

cultrrra arrtónoma, plural, de ricas cxprcsioncs lr>calcs se verá reforz,a<\o por trna

nucv¡r institr.rcionalidad ¡tara el cstínttrlo cle la crcaciÓn y parricipaciÓn.

lln el largo ¡'>l'ezl.t y a partir tlc las c:onciicioncs crcadas ltor los progranras arriba
dcscritr-rs, cl país ¡>oclrá iniciar las transforrnacioncs y dcsarrollos cducacior.ralcs y
cr.llturalcs c¡r-re ¡rerniitan un óptinr<) acceso al siglo XXI. Sobrc la base de conscnso
socialcrs mr-ry anrplios, se clebe poncr en ¡rráclica una política de Dstado que en lo
quc rcrsra dc la década, no sólo sr.rpere cielinitivamcnte los délicit 1z distorsioncs
hc:rcclaclas clc las décaclas an[cri()rcs, sino qLrc ¡rcrntita lo.s cantbios edttcacionalcs v
c:r:lluralcs c()nsc)nantcs c()n Lrn gran proyccrtc¡ Itacional atticrtrt a la rttoclc¡nitlad, la
rcvolución cicrttílico tóc:nic:a v a las nucvas cxigcncias dc la cconr.rrrlía a nivcl
rnundi:ll.

Los rclcricl<ts objetivos c1c ca¡nbio cducracional y c:ulttrral, dci>erán cumplirsc, llor
cstc (]obicrn<; y cl quc lo succcla, con rc.spcicto a los princiltios conscnsualnrcntc:
accptados dc libcrtacl y clcre(:ho dc tr.rclr>s a la crdt¡cacií>r.r y c:ullura, plr.rralismo v
dcscc:ntralizaciírn ¡tart ic:i¡tativa v cficicnte. I)ara cstos clectos, scrá inclis¡rcn.sable
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il

mantencr y perleccionar el rol activo y conductor que cl Estado democrático cstá
obligado a dcscmpcirar en cstc campo.

CONDICION ACTUAL DEL MINISTERIO

a. Func¡ones y estructura

Ill Ministcrio dc Educación, según la Ley No 18.956 de 1990, cstá encargado de
fomentar el desarrollo de la educación cn todos sus niveles; ascgurar a toda la
población el acccso a la Educación Básica; estimular la investigación cientílica y
tecnológica y la crcación artística, y la protección c incremento del patrimonio
cultural dc la Nación.

Ilntre sus luncioncs cstá la de proponer y cvaluar políticas y plancs; asignar
recursosj evaluar permanentcmente, cl desarrollo de la educación; proponcr normas
generalcs aplicables al sector y velar por su cumplimicnto; y otorgar el reconoci-
micnto oficial a los establecimientos educacionales, cuando corrcsponda.

Las fi¡ncioncs dcl Ministerio son cumplida.s a través de las siguicntes autoridadcs e
instancias:

EI Ministerío y su Gabinele

Colaborador directo c inmediato del Pre.sidcnte dc la Rcpública en las funciones de
gobierno y administración del sector cclucación y cultura. Le corrcsponde la dircc-
ción .sr.rperior dc las acciones educativas y de cxten.sión cultural que concicrncn al
llstado.

Subsecrcl(tríc

A clla le corrcspondc la admini.stración interna del Ministerio y la coordinación de
los órganos y servicios dcl sector. De ella depcnden las siguientes rcparticioncs:
División de Educación General, responsable de Educación Pre-básica, Básica y
Nlcdia; División de Educación Superior; División dc Cultura; Divi.sión de Planifica-
ción y l)resupucsto.

De la SubsecteLa(t^ dcpcndcn tambión el Departanrcnto Jurídico y el Departamento
de Admini.stración Gencral. Asimismo, el Centro de Perlcccionamicnt.o, I')xperimcn-
tación e Invcstigaciones Pedagógicas, organismo dc ascsoría técnica cncargado de
contrit¡uir al mejoramicnto cualitativo dc la educación fornlal a travós dc 1a

coordinación o ejccución dc las funciones quc indica su dcnominación.

Secrctarícs l?egionales Mínisteriales, sus Departamenlos Prouíncíales de liducación

Les corrc.sponde planificar, normar y supervigilar el proccso educativo en los
establccjmientos cducacionales de su jurisdicción, junto con cautclar el cumplimien-
to dc los objetivos y políticas educacionalcs y su correcta adccuaciírn a las ncccsi-
dadcs c intercscs rcgionalcs. l'lntrc otra.s atribucionc.s legalcs, están encargadas de la
in.specciírn, control y pago de subvcncioncs.

O rg art is m os clc s c en t ra li z a dos

Sc rclacionan con cl i:stado, a través dcl Ministcrio de Flducación, los siguicntcs
organismos funcionalmcnte desccntralizados: La Dirccción dc llibliotcca.s, Archivos
y Muscos, cuya principal lunción es dcfinir y cautclar cl patrimonio nacional y
promovcr su cnriquccimiento; la Junta Nacional de Auxilio Itscolar y Ilccas, que
proporciona asistencia .social sistemitica a estudiantcs de c.scasos rccursos de todo
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t encargadas de la

ón, los siguientes
rliotecas, Archivos
nonio nacional y
llar y Becas, que
recurso.s de todo

el país, para hacer efe ctiva la igualdad de oportunidades ante la educación; la Junta
Nacional de Jardines Infantiles, que está encargada de crear, planificar, coordinar,
promover y supervigilar \a orgamzacil¡ y funcionamiento de jardines infantiles; ei
Consejo de Rectores, al que corresponde promover la coordinaciÓn de las

universidades e institutos prolesionales que reciben subsidio estatal, en materia dc

docencia, extensión e investigaciÓn; y la Comisión Nacional de Investigación
Científica y Tccnológica, que asesora al Presidente de la República en el planea-
miento, fomento y desarrollo de las investigaciones en ei campo de las ciencias

puras y apiicadas.

El Consejo Superior de Educación, creado por la Ley Orgánica Constitucional de

Enseñanza, entre sus lunciones debe pronunciarse sobre el reconocimiento oficial
de universidades e institutos prolcsionales y sobre los objetivos educacionales de la
enseñanza básica y media. Lo preside el Ministro de Educación.

Las universidades, institutos prolesionales de educación superior y centros de for-
mación técnica que forman cl llamado sistema de Educación Superior son autÓno-

mos, aunque veinte universidades y dos institutos prolesionales reciben aportes
fiscales. De ellos, catorce universidades y los dos institutos prolesionales son de

propiedad pública.

La situación esbozada dificulta la planificación del desarrollo del sector educación y
Ia aplicación de políticas de mejoramiento de su calidad y de logro de mayores

niveles de equidad

Debido a las transformacioncs ocurridas bajo el régimen anterior, el Ministerio de

Educación carece de los neccsarios canales in.stitucionales de consulta, de atribucio-
nes para so.stener establecimientos educacionales de nivel pre-básico, básico y
medio, frente a los cuales sólo tiene atribuciones de carácter normativo en materias

técnico-pedagógicas e interviene en la asignación de las subvenciones estatales que

recibe la mayoria de ellos, como asimismo en La fiscalización de las normas que

regulan su percepción.

b. Recursos del Ministerio

Del análisis de cifras del sector Educación, las que se adjuntan en términos nomi-
nales y reales, se puede concluir que, si bien en 1990 hubo recursos adicionales por
concepto de Reforma Tributaria y Cooperación Internacional, éstos no quedaron
refle.iados en el balance de 1990, el que presenta una reducción real en el gasto de1

orden de 5,55 por ciento rcspecto de 1,989.

Diversos factores incidieron en este resultado, la llegada del nuevo Gobierno en el
segundo trimestre del año, Ia anarquia en que se recibió este Ministerio, la falta de

recursos humanos capacitados para asumir nuevas funciones, la incapacidad de
gasto de la estructura, etc.; además de los procedimientos y trámites administrativos
que involucl:^ cada iniciativa que se asume, en el ámbito del sector público'

No obstante y dentro de ese contexto, se dio inicio a nuevos programas financiados
con la Ileforma Tributaria M$ 15.500.000 aproximadamente y con aportes externos
M$ 1.069.000 conforme al detalle siguiente:
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MMS

VIA
REFORMA

(Aporte Fiscal)

MM$ (a)

APORTE

EXTERNO

(0tros ingresos)

Programa de las 900 Escuelas

Proyectos de lnvestigación
Conicyt

Educación de Adultos
Modernización Educación

Media T.P.

lniciación a la Vida del

Trabajo
lnnovaciones Educativas
Junaeb (Salud oral y

alimentación)
I nfraestructu ra-Bi blioteca
Aporte Educación Superior
Reajuste USE Subvenciones

lnfraestructura Junji
Gasto de 0p. Subsecretaría

5;
350

165
13

3.000
98

4.000
6.600

440
203

e00 (b)

169 Consolidad

INGRESOS

I ngresos dr

Venta de Ar

Recup. de I

Transferent
Otros ingre
Aporte Fisc

0perac. Añr

Saldo lnicia

GASTOS

Notas: (a) MM$ = Millones de pesos

(b) El aporte lotal asciende a MUS$ 9.800, para el período 1990-

En 1,991,, se continuará con las citadas acciones. Para ello se contempla un aporte
fiscal del ordcn de los M$ 225.549.000 superior en 1,9 por ciento en términos reales
al efectivo de 1990. Si se incluyen los reajustes de remuneraciones y los derivados
<le la variación en la USE, el crecimiento es de 9,3 por ciento. (Véase anexos de
series históricas).

El financiamiento de los programas con aporte extranjero no se reflejará en el
presupuesto del sector educación durante 1991, sino en Mideplan, en el caso en
que ellos se financien vía Fosis.

Adicionelnrcnte, se espcra la próxima promulgación del Estatuto Docente y de la
nueva Ley de Subvencions, la.s que en conjunto comprometen un financiamiento
adicional para el año de ¡,f$ 10.600.000 (fondos previsonados en el Presupuesto del
Tesoro Público). De concretarse lo anterior el crecimiento del aporte fiscal, respecto
de 1990, sería de 13,5 por ciento real.

Finalmente, a lines de 199'-1, se dará inicio a un proyecto de Mejoramiento de
Calidad y Equidad de la Educación, cuyo propósito es ampliar cobertura de
atcnción, mejorar la calidad de la educación y fortalecer la capacidad de gestión
in.stitucional. Es un proyecto para un período de cinco años que espera contar con
financianiiento del Banco Mundial por alrededor de MUS$ 170.000 y un aporte
nacional de MUS$ 73.000.

Gastos en {
Bien. y Sen
Prest. Prevl

Transferen(

lnversión {
lnversión fi
Deuda Púbi

0perac. Añj

0tros Corl

Saldo Fin{

Notas: 1/ La Ley j

- Reajuste i

- Reaiuste !

- Reajuste j

MAYOR Ad
I

b\
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MM$ (a)

APORTE

EXTERNO

(0tros ingresos)

ANEXO I

SERIE HISTORICA MINISTERIO DE EDUCACION
CIFRAS EFECTIVAS EJECUTADAS

(lncluye Educación Superior y Subvenciones)
(Miles de $ promedio 1991)

Consolidado lnstitucional BALANCE
1 989

BALANCE
1 990

1/LEY
1 991

INGRESOS 268.965,437 254.114,889 256.165,316

e00 (b)

169

:

490.811
140.408

276
34.977

171.337
267.868.008

4.311
255.309

451.580
6.256

113
248.207

1.513.201
250.787.555

9.010
1.098.966

4s3.314
3.494

0

18.507
43.625

255.548.992
7.800

89.484

lngresos de 0peración
Venta de Activos
Recup. de Préstamos
Transferencias
Otros ingresos
Aporte Fiscal
Operac. Años Anteriores
Saldo lnicial Caia

GASTOS 268.965.437 254.114.889 256.165.316

I

I

I

Gastos en Personal
Bien. y Serv. de Consumo
Prest. Previsionales

Transf erencias Corriente

lnversión Real2l

lnversión Financiera

Deuda Pública lnterna

0perac. Años Anteriores

Otros Comprom, Pendtes

Saldo Final Caia

14.6'15.798
2.s48.478

98.875

239.005.000

1.988.528

0

9.235.595

49,101

54,732

1.369.330

13.707.524
2.s74,558

75.614

227:472.251

451.60s

158.375

6.240.485

369.377

47.3s5

3.017.745

12.481.849
3.146.133

39.709

231.841.481

1 .897. 1 68

0

6.656.928

9.300

12.s50

80.198

Notas: 1/ La Ley 1991 no incluye:

- Realuste Remuneraciones (Gasto en Personal)

- Reaiuste USE Corporaciones (Transferencias)

- Reaiuste USE Subvenciones (Transferencias)

MAYOR APORTE FISCAL

MM$

3.008

665

14.845

18.5 t 8
Mejoramiento de
r cobertura de

d de gestión
espera contar con
.000 y un aporte

2/ lnversión Reai 1989, contempla compra de activos de la SCEE pere ser traspasados a Ias Municipalidades,

En 1991 se observa una asignación neta de recursos para inversión en infraestructura.

145

www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



ANEXO II

MatrÍcula de Niños 1989 - 1990

Nivel 1 989 1 990 To Dtf

1a

Parv.

Esp

Bás.

MHC

MTP

Med. Total

213.200

33.043

1.987.7s8

538.029

203.981

742.010

220.396

31.746

1.991.178

464.423

2s5.396

719.819

3,38
-3,93

0,1 7

-13,68

25,21

-2,99

NIVEL BASICO

TOTAL 2.976.011 2.9 63. 1 39 -0,43 2a

En el cuadro se aprccia que la matrícula total de niños de 1990, disminuye en un
0,43 po, cicnto en relación al año 1989, en cifras absolutas esta cantidad correspon-
de a 72.872 alumnos valor que puede estimarse de poca significación en el sistema
total.

Sin embargo, al interior dcl sistema sc aprccia que los niveles de pan'ularia, de

básica y media técnico profesional aumentaron en divcrsa proporción. Se debe des-
Lacar el significativo crccinlicnto que cxpcrimcntó la educación técnico profe-
sional..

Por otra parte, se obscrva que los niveles de educación especial y media hr:ma-
nístico-científica disminuyeron, sicndo notable el dcscenso que experimenta esta

última.

Cabe hacer notar que la variación en la enseñanza media, entre las dos
modalidades que la conforma¡r, se debe a una reordenación de tipo legal y

administrat"iva por cuanto, antcriormente, todos los alumnos matriculados en

primero y segundo medio, eran considerados dentro de la educación humanístico-
científica. Por lo tanto, se puede concluir que la disminución real que experimentó
la cnscñanza media total, es sólo dc 2,99 por cicnto.

3e

40

5e

6a

7e

8a

¡-

TOTALES

Nq de Text(

Total de alr

Costo total

Fuente: Di

I

I

i
¡

I

I

L-
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o/o Otf

3,38
-3,93

0,17
-13,68

25,21

-2,99

-0,43

de 1990, disminuye en un
F esta cantidad correspon-
significación en el sistema

:niveles de parvularia, de
I proporción. Se debe des-

ión técnico profe-

especial y media hrrma-
que experimenta esta

ANEXO III

200.518

210.082

10

2e

3c

4e

5c

60

7o

80

222.798

221.866

212.989

211.173

209.236

174.363

't 66.614

168.551

222.798

222.798

212.142

210.277

209.236

174.363

166.614

1 68.551

129.450

110.702

103.862

105.769

445.596

444.664

625.649

631.532

140.4s9 688.381

118.180 s77.608

114.305 551.395

116.242 559.113

AdquisiciÓn de Textos Escolares 1991

ASIGNATURAS

ctENclAs

NATUMLES

HIST. Y GEOG. .

cc. NN.

media, entre las dos
de tipo legal y TOTALES 1.587.590 1.586.779 410.600 449.783 489.186 4.523.938

mnos matriculados en
educación humanístico-

real que experimentó Ne de Textos adquiridos

Total de alumnos atendidos

4.s23.938

1.s87.590

Costo total de textos adquiridos $ 837.380'000

Fuente: División de EducaciÓn General
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CUADRO 1.

ANEXO IV

Programa Nacional de Becas Conicyt 1991

DOCTORADOS: POSTULACIONES PRESENTADAS Y APROBADAS SEGUN DISCIPLINA
CIENTIFICA TECNOLOG ICA

CUADRO 1.

APROB. AREAS

Cs. Exactas y Naturales

Matemáticas

Física

Quimica

Biología

Cs. de la Tierra

Astronomía

Tec. y Cs. de la lngeniería

Téc. y Cs. Médicas

Téc. y Cs. Silvoagropec.

Ciencias Sociales

Cs. Jur. Econ. y Admtivas.

Humanidades y Bellas Artes

3

12

14

36

0

0

3

4

0

0

0

0

4,2

16,7

19,4

50,0

0,0

0,0

4,2

5,6

0,0

0,0

0,0

0,0

2

I
oI

12

n

0

0

4

0

0

0

0

5,7

25,7

22,9

34,3

0,0

0,0

0,0

1 l,4
0,0

0,0

0,0

0,0

CS. Exaclas y Natr

Matemáticas

Física

0uÍmica

Biolog ía

Cs. de la Tierra

Astronomía
Téc. y Cs. de la I

Téc. y Cs. Médic

Téc. y Cs. Silvoa

Ciencias Socialer

Cs. Jur. Econ. y

Humanidades y I

TOTAL 100,0 100,0 TOTAL

CUADRO 2 MAGISTER: POSTULACIONES PRESENTADAS Y APROBADAS SEGUN DISCIPLINA
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA CUADRO 2.

AREAS
AREA

Cs. Exactas y Naturales

Matemáticas

FÍsica

Química

Biología

Cs. de la Tierra

Astronomía

Téc. y Cs. de la lngen.

Téc. y Cs. Médicas

Téc. y Cs. Silvoagropec.

Ciencias Sociales

Cs. Jur. Econ. y Admlvas.

Humanidades y Bellas Artes

CS. Exacta

Matemáti

Física

0uímica

Biología

Cs. de la
Astronor
Téc. y Cr

Téc. y Cr

Téc. y Cr

Cie nciasi

Cs, Jur.

Humanil
I

26

2

7

52

1

3

JJ

13

13

45

19

31

10,6

0,8

2,9

21,2

0,4

1,2

13,s

5,3

5,3

18,4

7,8

I ¿,t

U

0

I
0
(

0

I
0
A

14

18

32

TOTAL

148

100,0 100
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SEGUN DISCIPLINA CUADRO 1.

ANEXO V

Programa Nacional de Becas Conicyt 1991

DOCTORADOS: POSTULACIONES PRESENTADAS Y APROBADAS SEGUN DISCIPLINA

CIENTIFICA TECNOLOG ICA

APROB. PRES. APROB.

2

I
8

12

0

0

0

4

0

0

0

0

5,7

25,7

22,9

34,3
0,0

0,0

0,0

11,4

0,0

0,0

0,0

0,0

CS. Exactas Y Naturales

Matemáticas

Física

0uímica

Biología

Cs. de la Tierra

Astronomía

Téc. y Cs. de la lngeniería

Téc. y Cs. Médicas

Téc. y Cs. SilvoagroPec'

Ciencias Sociales

Cs. Jur. Econ. Y Admtvas.

Humanidades Y Bellas Artes

8

7

10

36

1

0

2

2

0

1

0

0

4 '13,3

4 13,3

3 10,10

17 56,7

1 3,3

0 0,0

1 3,3

0 0,0

0 0,0

0 0,0

0 0,0

0 0,0

11,9

10,4

14,9

53,7
'l,5

0,0

3,0

3,0

0,0

1,5

0,0

0,0

100,0 100,0 100,0
TOTAL

I

)BADAS SEGUN DISCIPLINA

CUADRO 2. MAGISTER: POSTULACIONES PRESENTADAS Y APROBADAS SEGUN DISCIPLINA

CIENTIFICA TECNOLOG ICA

APROB.
PRES.

9

0

I
0

5

0

9

0

5

14

18

32

CS. Exactas y Naturales

Matemáticas

Física

0uímica

Biología

Cs. de la Tierra

Astronomía

Téc. y Cs. de la lngeniería

Téc. y Cs. Médicas

Téc. y Cs. SilvoagroPec.

Ciencias Sociales

Cs. Jur. Econ. y AdmWas.

Humanidades y Bellas Artes

25

2

7

53
'l

3

33

13

12

45

19

31

10,2

0,8

2,9

21,7

0,4

1,2

13,s

5,3

4,9

18,4

7,8

12,7

10

0

10

1s

0

5

20

5

0

20

0

15

244
100

TOTAL

149

100,0 100
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ANEXO VI

Programa Nacional de Becas Conicyt de Postgrado

EVOLUCION PROGRAMA NACIONAL DE BECAS POSTGRADO 1990 - 1991
POSTULACIONES PRESENTADAS Y APROBADAS POR DISCIPLINA

TOTAL PER|ODo 1990-1991

DOCTORADOS MAGISTER

Pres. Aprob. Ap./Pres Pres. Aprob Ap./Pres
ANOS

AREAS

Cs. Exactas y Naturales

Matemáticas

Física

0uímica

Biología

Cs. de la Tierra

Astronomia

Téc. y Cs. lng.

Cs. Médicas

Téc. y Cs. Silvoag.

Ciencias Sociales

Cs. Jur. Econ. y A.

Humanidades y Añe

1 982
51 4 oht,B

400,0
14 4 28,6

105 3 2,9

2 1 50,0

6 1 16,7

66 6 9,1

26 1 3,8

2s 1 4,0

90 7 7,8

38 4 10,5

62 't0 16,1

lltt

19
qA

72

1

0

5

6

n

1

0

0

b

13
4¡¡¡

¿J

1

0

't

4

0

0

0

0

ot
54,5

68,4

45,8

40,3

100,0

0,0

20,0

66,7

0,0

0,0

0,0

0,0

1 984

I 985

1 983

1 986

'1987

1 988

1 98Í46,8139TOTAL

1 99(

1 991

TOTAI

NOTAS:

Durari
siguie

A parl

sólo I

comoi

i

i

i
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ANEXO VII

Evor-uclóru FoNDEcYT 1982 - 1991

PROYECTOS PRESENTADOS Y APROBADOS
RECURSOS SOLICITADOS Y CONCEDIDOS

I

11 991

MAGISTER

[es. Aprob Ap./Pres

51

i6 1

666
¡26 1

25 1

907
l3s 4

laz 10

i4 0

144
ll05 3 2,9

2 1 50,0

16,7

9,1

3,8

4,0

7,8

10,5

16,1

%l,g

0,0

28,6

1 982

1 983

1 984

1 985

1 986

1 987

1 988

1 989

1 990

1 991

855

489

4s2

530

1.010

848

1.329

1.214

1.308

1.327

115

117

245

265

228

339

381

499

402

s19

2.070,6

899,0

689,4

779,1

4.701,1

3.320,7

9.034,0

7j26,9

7.644,0

8.877,4

244,1

177,4

315,5

343,2

951,9

1,252,3

2.241,6

2.629,3

2.074,8

3.176,4

210,6

169,8

267,1

277,9

907,0

1.396,6

2.361,0

4.227,9

4.219,9

5.171 ,5

PROYECTOS RECURSOS PRESUPUESTO

ANUAL

En mill.$ Dic./90

PRES. APROB. s0Ltc. CONCED.

ANOS Ne Ne En mill. $ Dic./90

l8e 42 8,6

TOTAL 9.362 3.110 45.142,3 13.406,7 19.209,3

NOTAS:

Durante los tres primeros años, los Concursos fueron resueltos a mediados de año y pagados a fines o principio del año

siguiente, cancelándose las diferencias entre Rec. Concedidos y Presupuesto, con cargo al Presupuesto del año siguiente,

A partir de 1986, se comienza a financiar Proyectos con una duración de tres años de aquf que los Rec. Concedidos cada añ0,

sóio representen los montos para el primei año de ejecución. El saldo respecto al Presupuesto, corresponde a montos

comprometidos de Concursos anteriores.
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